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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 15 de febrero de 1952 por el que se trans
mite a doña Juliana Aparicio Gil la pensión anual que 
se indica.

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio en 
dieciocho de mayo de mil novecientos cincuenta doña 
Prudencia Rodríguez Lozano, la pensión anual de tres
cientas noventa y siete pesetas con setenta y cinco cén
timos que le fué concedida en veinte de abril de mil no
vecientos cincuenta y uno en concepto de viuda del cabo 
Luis Pastor Aparicio y no quedar del causante descen
dencia legítima ni natural, doña Juliana Aparicio Gil, 
viuda y madre del causante y pobre en sentido legal, 
reúne las condiciones exigid&s por la Ley de veinticinco 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro por 
la que se modifica el articulo ciento ochenta y ocho del 
Reglamento para la aplicación del Estatuto de las Cla
ses Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Articulo único.—Por reunir las condiciones legales exi

gidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a doña Juliana Aparicio Gil, madre del cabo Luis 
Pastor Aparicio, la pensión anual de trescientas noventa 
y siete pesetas con setenta y cinco céntimos, concedida 
a la viuda del mismo, doña Prudencia Rodríguez Lozano, 
la cual percibirá, a partir del día diecinueve de mayo de 
mil novecientos cincuenta, por la Delegación de Hacienda 
de Logroño, mientras conserve la aptitud legal para el 
disfrute.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 15 de febrero de 1952 por el que se modifica 

el artículo tercero del Real Decreto de 3 de enero de 
1908 por el que fué creado el Consejo de Minería.
El Real Decreto de tres de enero de mil novecientos 

ocho, por el que fué creado el Consejo de Minería, dispo
ne en su artículo tercero que, siempre que el Gobierno 
lo estime oportuno, formarán parte del mismo, además 
de los Inspectores generales, los dos Ingenieros Jefes de 
primera clase más antiguos del Cuerpo de Minas.

Esta disposición no dió el resultado que era de esperar, 
porque los citados Ingenieros Jefes, precisamente por ocu
par los puestos inmediatos al ascenso a Inspector general, 
solamente ejercían su función asesora por un periodo su
mamente breve. Es preferible que, en vez de considerar 
como mérito para esta función exclusivamente la anti
güedad, se tengan también en cuenta las actividades des
plegadas en el campo profesional, y muy especialmente en 
la industria privada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y 
previa deliberación del Consejo de Ministros»

D I S P O N G O :
Artículo único.—El artículo tercero del Real Decreto 

de tres de enero de mil novecientos ocho queda redac
tado asi:

Siempre que el Gobierno lo estime oportuno formarán 
parte del Consejo de Minería, en concepto de Vocales ase
sores, don Ingenieros Jefes del Cuerpo Nacional de Minas, 
designados libremente por el Ministro de Industria entre 
los que se encuentren en situación activa en el escalafón 
y que hayan desplegado actividades destacadas en el cam
po de la industria privada, para que intervengan en los 
estudios y deliberaciones de dicho alto Centro consultivo, 
en los asuntos de la especial competencia de los mencio
nados asesores.

También formará parte del Consejo, con el mismo ca
rácter de Vocal asesor, el Ingeniero que desempeñe las 
funciones de Secretario general de la Dircción General 
de Minas y Combustibles.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PL&NJSLL RIERA
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PRESIDENCIA D E L  GOBIERNO
ORDEN de 20 de febrero de 1952 por 

la que se promueve a Estadístico  
Facultativo segundo a don Pedro Borrego 
Moreno, y se concede el reingreso al  
Estadístico Facultativo tercero don  
Fernando Feijoo Montes.

Ilmo. S r.: Vacante una plaza de Esta
dístico Facultativo segundo, Jefe de Ad
ministración Civil de segunda clase, por 
fallecimiento en doce de febrero en curso 
de don Rafael Alvarez Borras,

Esta Presidencia ha tenido a bien pro
mover, por la vacante causada, a dicho 
empleo de Estadístico Facultativo segun
do, Jefe de Administración Civil de se
gunda clase, con sueldo anual de dieci
ocho mil cuatrocientas ochenta pesetas y 
una paga extraordinaria acumulable al 
mismo, con antigüedad de trece del co
rriente mes, a don Pedro Borrego Mo
reno.

Y conceder el reingreso, por ascenso 
del anterior, al Estadístico Facultativo 
tercero, Jefe de Administración Civil de 
tercera clase, supernumerario, don Fer
nando Feijoo Montes.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1952.

CARRERO

Dmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 11 de febrero de 1952 por la 

que se declara en situación de  
excedencia voluntaria al Notario de  
Canjáyar don Adolfo Balboa Martínez.

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en 
el articulo 109 del vigente Reglamento 
dél Notariado y lo solicitado por el No
tario de Canjávar don Adolfo Balboa Mar
tínez,

Este Ministerio ha acordado declarar 
ai mencionado Notario en situación de 
excedencia voluntaria por plazo de un 
año, pudendo reingresar al servicio ac
tivo por los turnos ordinarios y sin pre
ferencia alguna por su carácter de ex
cedente.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1952.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

ORDEN de 11 de febrero de 1952 por la 
que se acuerda la jubilación forzosa, 
por haber cumplido la edad reglamentaria, 

del Notario de Mahón don Juan 
Flaquer Fábregues.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 13 de julio de 1935, 
los artículos 57 del vigente Reglamento 
Notarial y 37, 40 y concordantes del 
mismo en su Anexo I, Orden de 11 de 
abril de 1951 y la Circular de esa Di
rección General de 12 de mayo del mlsr 
mo año; visto el expediente personal del 
Notario de Mahón clon Juan Flaquer Fá- 
tueguesj aef cual resulta que éste ha

cumplido la edad de setenta y cinco 
años y lia desempañado el cargo de No
tario por más de treinta,

Esto* Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa del menciona
do Notario don Juan Flaquer Fábregues, 
asignándola, por haber prestado más de 
treinta años de servicios efectivos, la 
pensión anual vitalicia de treinta mil 
pesetas, que le serán satisfechas con 
cargo a los fondos de la Mutualidad No
tarial, por mensualidades vencidas», de 
conformidad con lo preceptuado en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1952.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 11 de febrero de 1952 por la 
que se jubila al Notario de Málaga don 
Manuel J. Derqui Derqui, por haber 
cumplido la edad reglamentaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 13 de julio de 1935, los artícu
los 57 del vigente Reglamento Notarial 
y 37, 40 y concordantes de su Anexo I, 
la Orden de 11 de abril de 1951 y la 
circular de esa Dirección General de 12 
de mayo siguiente; visto el expediente 
personal del Notario de Málaga don Ma
nuel J. Derqui Derqui, del cual resulta 
que éste ha cumplido la edad de setenta 
y cinco años y ha desempeñado el car
go de Notario por más de treinta,

Este Ministerio ha tenido a bien acor-. 
dar la jubilación forzosa del Notario de 
Málaga don Manuel J Derqui Derqui, 
por haber cumplido los setenta y cinco 
años de edad, asignándole, por haber 
prestado más de treinta años de servi
cios efectivos, la pensión anual vitali
cia de treinta mil pesetas, qué le serán 
satisfechas con cargo a los fondos de la 
Mutualidad Notarial, por mensualidades 
vencidas, de conformidad con lo precep
tuado en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 efe febrero de 1952.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general dé los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 13 de febrero de 1952 por la 
que se jubila al Notario de Oviedo don 
Rafael Azpitarte Sánchez, por haber 
cumplido la edad reglamentarla.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la L^y de 13 de julio de 1935, 
los artículos 57 del vigente Reglamento 
Notarial y 3*7, 40 y concordantes de su 
Anexo I. la Orden oe il  de abril de 1951 
y la Circular de esa Dirección General 
de 12 de mayo del mismo año; visto el 
expediente personal del Notario de Ovie
do don Rafael Azpitarte Sánchez, del 
cual resulta que éste ha cumplido la 
edad de setenta y cinco años y ha des
empeñado el cargo de Notario por más 
de treinta,

Este Ministerio ha tenido a bien acor- 
da~ la jubilación forzosa del Notario de 
Oviedo don Rafael Azpitarte Sánchez, 
por haber cumplido los setenta y cin
co años de edad, asignándole, por haber 
prestado más de treinta años de servi
cios efectivos, la pensión anual vitalicia

de treinta mil pesetas, que le serán satis
fechas con cargo a ios fondos de la Mu
tualidad Najaría!, pc/c mensualidades 
vencida.-,, de conformidad con lo precep
tuado en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y -efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1952.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 14 de febrero de 1952 por la 
que se convoca concurso-oposición  
entre Jueces comarcales para su  
promoción a la tercera categoría de Jueces 
municipales.

Ilmo. Sr.: A fin de cubrir las vacantes 
actualmente existentes en la categoría 
tercera de Jueces municipales, se hace 
preciso anunciar, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, el correspondiente 
concurso-oposición entre Jueces comarca
les para su promoción a la categoría de 
Jueces municipales,

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
1.° Se convoca, concurso-oposición, en

tre Jueces comarcales para su promoción 
a la tercera categoría de Jueces munici
pales, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 28, en relación con la disposi
ción transitoria segunda del Decreto de 25 
de febrero de lf>49. El número de declara
dos aptos no podrá exceder de 26, que 
corresponden a las vacantes que han de 
cubrirse.

2.° El concurso-oposición se celebrará 
en Madrid ante un Tribunal presidido por 
el Director general de Justicia, o persona 
en quien delegue, y del que formarán 
parte, como Vocales, un funcionario de la 
carrera judicial, otro del Ministerio Fis
cal, un Profesor de la Facultad de Derecho 
o de la Escuela Judicial, un Inspector de 
la Justicia Municipal, un Juez municipal 
y un funcionario del Ministerio de Justicia 
adscrito a la Subdírección General de 
Justicia Municipal, que actuará de Secre
tario del Tribunal.

3.° Los Jueces comarcales que, sin nota 
desfavorable en su expediente personal y 
reuniendo los requisitos exigidos por las 
disposiciones citadas anteriormente, de. 
seeñ tomar parte en el concurso-oposición 
lo solicitarán por instancia, dirigida al 
Ministerio de Justicia, en el plazo de 
treinta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria on el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Si el día en que termine el pla
zo fuere festivo se entenderá prorrogado 
hasta el siguiente día hábil.

Los funcionarios con destino en las Is
las Canarias podrán formular su petición 
por telégrafo, sin perjuicio de remitir por 
correo la correspondiente instancia al Mi
nisterio de Justicia.

En la instancia deberán manifestar los 
concursantes los títulos facultativos o pro
fesionales qup posean, distinciones, hono
res y condecoraciones que les hayan sido 
concedidas, méritos y servicios profesio
nales, certificaciones de estudios, premios 
ordinarios y extraordinarias, trabajos cien
tíficos publicados, etc., debiendo unir a 
la instancia los documentos que los jus
tifiquen. Acompañará igualmente el re
cibo que acredite el pago de la cantidad 
de 100 pesetas que. en concepto de dere
chos de examen, habrán de hacer efectivas 
en la Habilitación de la Subdirección Ge
neral rip Justicia Municipal.

4.° Presentadas las solicitudes en el 
Ministerio de Justicia se formará un ex
pediente por cada solicitante, integrado 
por los siguientes documentos:

Primero. Instancia del interesado con 
los documentos que acompañe.
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Segundo. Certificación de la Sección 
correspondiente de la Subdirección Gene- ( 
ral de Justicia Municipal, en la que se 
haga constar: a), número del Escalafón 
y categoría del concursante; b), destino 
que desempeña; c), fecha de ingreso en 
el Cuerpo; d>, servicios efectivos presta
dos en la Carrera; e), Juzgados que ha 
desempeñado; f), servicios especiales y 
otras condiciones y circunstancias que sea 
preciso hacer constar para determinar la 
actuación profesional del solicitante.

5.° Por el Tribunal calificador se proce
derá al examen de los expedientes de los 
concursantes, pudiendo solicitar su am
pliación en los casos que estime necesa
rios. eliminando de la convocatoria, sin 
ulterior recurso, a aquellos de cuyo expe
diente resulten causas que justifiquen su 
exclusión, y formará con el resto la lista 
definitiva de los admitidos, que se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. Al propio tiempo se fijará el local, 
día y hora eñ que se ha de verificar el 
sorteo de los opositores.

6.° El sorteo se verificará insaculando 
los nombres y apellidos de los concursan
tes y un número igual de bolas; se sacará 
a la suerte un nombre y una de las bolas, 
y el número que éste contenga será el que 
corresponda al concursante que haya sa
lido en suerte, y a contar de éste y si
guiendo un orden alfabético riguroso por 
apellidos, se determinará de una manera 
correlativa el riümero correspondiente a 
los demás concursantes.

El resultado de este sorteo se publicara 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y el orden que en él se establezca servirá 
para todos los actos en que los interesados 
hayan de intervenir.

7.° Las oposiciones deberán comenzar 
transcurrido el plazo de tres meses, con
tado desde la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, del programa 
que ha de regir para el primer ejercicio.

El Tribunal calificador acordará el día 
y hora en que han de dar comienzo los 
ejercicios y el local en que han de efec
tuarse. Este acuerdo será publicado en el
B o l e t ín  o f i c i a l  d e l  e s t a d o  y en
el «Boletín de Justicia Municipal», ¡jara 
conocimiento de todos los interesados.

El Tribunal no podrá actuar válidamen. 
te en las sesiones que celebre si no con
curren, al menos, cinco de sus miembros. 
Por ausencia justificada, el Presidente 
será sustituido por el Vocal más antiguo, 
y el Secretario, por el más moderno.

Ss Los ejercicios de este concurso-opo
sición serán dos y tendrán carácter teó- 
rico-práctico.

El primero, teórico y oral, consistirá en 
contestar, en el plazo máximo de una 
hora, cuatro temas sacados a la suerte, 
que integran el programa que oportuna
mente se publicará, correspondientes a las 
materias siguientes: uno de Derecho Ci
vil, otro de Derecho Mercantil y Registro 
Civil, otro de Derecho Penal y otro de 
Derecho Procesal.

El segundo ejercicio, práctico y escrito, 
tendrá por objeto el examen y resolución 
por los opositores, en el plazo máximo de 
dos horas, de un supuesto práctico sobre 
alguna de las materias de Derecho Civil, 
Mercantil, Registro Civil, Derecho Penal 
o Derecho Procesal, que fije el Tribunal 
entre los asuntos que corresponden a la 
competencia de la Justicia Municipal.

9.° Cada miembro del Tribunal podrá 
otorgar de uno a cinco puntos en cada 
uno de los temas a contestar en el pri
mer ejercicio.

La calificación se hará dividiendo el nú. 
mero de puntos que se obtengan por el de 
Vocales que hayan puntuado, y el cocien
te será el resultada

No se considerará aprobado el que no 
obtuviere calificación superior a 10 puntos.

La calificación se expondrá diariamente 
al público y expresará el número de pun
tos alcanzado por cada opositor, sin hacer 
mención de los que hubieren sido desapro
bados.

Para este ejercicio se harán dos llama

mientos; los que no se presenten al se- 
, gundo, cualquiera que fuese la causa, 

perderán su derecho a tomar parte en 
el concurso-oposición.

10. Para el desarrollo del segundo ejer
cicio el Tribunal podrá dividir a los opo
sitores en el número de grupos qué estime 
conveniente para actuar cada día. Cada 
grupo convocado actuará el día que se le 
señale, siendo los opositores conveniente
mente separados y facilitándoles el ma
terial de escritorio necesario. En este ejer
cicio podrán los concursantes consultar 
los textos legales que estimen necesarios 
y que el Tribunal les permita, los que de
berán proporcionarse por sí mismos.

Concluido el ejercicio o  llegada la hora 
fijada para su terminación, cada opositor 
lo firmará y entregará al Vocal del Tri
bunal que estuviere presente, y será oe- 
rrado bajo sobre firmado por el interesa
do y sellado con el del Tibunal califica
dor.

11. Los ejercicios una vez comenzados 
no podrán ser suspendidos si no es por 
causa justificada y en virtud de acuerdo 
del Tribunal calificador. Si esta suspen
sión fuere por más de cinco días hábiles, 
el acuerdo deberá ser aprobado por Or
den ministerial, que será publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
la que se consignará el día en que ha de 
continuar la práctica de los ejercicios.

12. El Secretario del Tribunal califica
dor extenderá, con el visto bueno del Pre
sidente, las correspondientes actas de las 
sesiones que se celebren, en las que se 
hará constar el resultado de las mismas, y 
en la referentes a las calificaciones de los 
opositores que actúen, determinará las 
puntuaciones obtenidas por cada uno de 
ellos.

13. Terminada la escritura del segun
do ejercicio, el Tribunal se reunirá en las 
sesiones periódicas y sucesivas que sean 
necesarias, a fin de proceder a la califi
cación de los interesados.

Para llevar a cabo esta calificación, el 
Tribunal procederá a la lectura de los 
trabajos realizados por los concursantes, 
y en vista de su resultado y teniendo en 
cuenta la puntuación obtenida en el pri
mer ejercicio y los méritos que resulten 
de los expedientes de los mismos, acor
dará la declaración de apto o no apto del 
interesado para ser ascendido a la cate
goría tercera de Juez municipal.

Finalmente, el Tribunal formará la lis
ta general de los declarados aptos, que 
será la propuesta que elevará al Ministe
rio de Justicia.

14. Al día siguiente. hábil a aquel en 
que se hubiere firmado la propuesta, el 
Presidente del Tribunal la remitirá a este 
Ministerio con el expediente del concurso- 
oposición practicado, el libro de actas, los 
ejercicios efectuados y los expedientes de 
los concursantes.

El Ministerio de Justicia resolverá, sin 
ulterior recurso, sobre la aprobación de la 
propuesta, que se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
«Justicia Municipal».

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1952.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de febrero de 1952 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e instrucción, de 
ascenso, a don José López Javierre, fun
cionario de la expresada categoría, en 
situación de excedencia voluntaria.

limo. S r.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 8, 19 y 26 del 
Decreto orgánico d i lu Carrera Judicial 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio -ia tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de ascenso, dota
da con el haber anual de 25.200 pesetas 
y vacante por excedencia voluntaria de 
don Arturo de Ascanio y Tolosa, a don 
José López Javierre, funcionario de la 
expresada categoría, en situación de ex
cedencia voluntaria, que tiene solicitado 
y concedido su reingreso en el servicio 
activo de la Carrera, el cual pasará a des
empeñar la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Telde, vacante 
por excedencia voluntaría de don Antonio 
Aranguren Riesgo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 18 de febrero de 1952.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de febrero de 1952 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Antonio Aran
guren Riesgo, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de término.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en los artículos 24 y 25 del De
creto orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar en situación de excedencia vo
luntaria, por tiempo mínimo de un año, 
a don Antonio Aranguren Riesgo, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
término, que sirve su cargo en el Ju2r 
gado de Telde.

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1952.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 15 de febrero de 1952 por la 
que se promueve a Médico forense de 
primera categoría a don Amador Díaz 
Mateos.

limo. Sr.: De confoimidad con lo es
tablecido en los artículos 18 de la Ley 
Orgánica del Cuerpo Nacional de Médi
cos Forenses, de 17 de julio de 1947, y 28 
de.» Reglamento de 14 de mayo de 1948 
para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Médico forense de 
categoría primera, dotada con el haber 
anual de 16.800 pesetas, más las grati
ficaciones que legalmente le correspon
dan, vacante por jubilación de don Jai
me Penella Murt, a don Amador Díaz 
Mateos, que es Medico forense de cate
goría segunda y presta sus servicios en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Montánchez, entendiéndose 
esta promoción, a todos sus efectos, des
de el día 7 de febrero de 1962, fecha en 
que se produjo la vacante, continuando 
en el mismo destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1952.—-Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 15 de febrero de 1952 por la 
que se promueve a Médico forense de 
segunda categoría a don Pedro Muñoz 
Pérez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 18 de la Ley 
Orgánica del Cuerpo Nacional de Médi
cos Forentes, de 17 de julio de 1947, v 
28 del Reglamento de 14 de mayo de 1948 
para su aplicación/

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Médico forense de 
categoría segunda, dotada con el haber 
anual de 13.440 pesetas, más las grati
ficaciones que legalmente le correspon
dan, vacante por promoción de don Ama
dor Díaz Mateos, a don Pedro Muñoz 
Pérez, que es Médico forense de catego
ría tercera y presta sus servicios en el 
Juzgado de primera Instancia e Instruc
ción de Enguera, entendiéndose esta pro
moción, a todos sus efectos, desde el 
día 7 de febrero de 1952, fecha en que 
se produjo la vacante, continuando en 
el mismo destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de febrero de 1952 por la 
que se declara jubilado, por haber cum
plido la edad reglamentaria, a don Ar
senio Muñoz de la Peña y Martín, Se
cretario del Juzgado Comarcal de Bé
jar (Salamanca).

Ilmo Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 50 del Decreto or
gánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 23 de diciembre de 1944, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado forzoso, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a don Arsenio Mu- 
fioz de la Peña Martín. Secretario del 
Juzgado Comarcal de Béjar (Salaman
ca ). con los derechos pasivos que le re
conoce la Ley de 17 de Julio de 1946.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1952.—Por de

legación R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de febrero de 1952 por la 
que se traslada a la Audiencia Pro
vincial de Avila al Auxiliar de tercera 
clase del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales doña María Sonsoles San 
Segundo Soto, que presta sus servicios en 
la Territorial de Cáceres.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por doña María Sonsoles San Segundo 
Soto, Auxiliar de tercera clase del Cuer
po Administrativo de los Tribunales, con 
destino en la Secretaría de Gobierno de 
la Audiencia Territorial de Cáceres, vis
to el informe favorable emitido por el 
señor Presidente de la citada Audiencia 
y de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 22 del Reglamento de 12 de no
viembre de 1948,

Este Ministerio acuerda pase a prestar 
süs servicios con igual categoría a la Au
diencia Provincial de Avila, donde debe
rá tomar posesión dentro del plazo re
glamentario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo, Sr. Director general de Justicia.

M INISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 12 de enero de 1952 por la 

que se conceden las condecoraciones de 
la Orden de San Hermenegildo que se 
citan.

Su Excelencia el Jefe del Estado y Ge
neralísimo de los Ejércitos, de acuerdo 
con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermene
gildo, se ha servido conceder las conde
coraciones pensionadas al personal de las 
distintas Armas y Cuerpos que se indi
can en la siguiente relación:

Personal retirado con arreglo a los Decretos 
de 25 y 29 de abril de 1931, convertidos en 
Ley de 16 de septiem bre del m^smo año 
(«C. L.» núm ero  699); retirados ordinarios 
y en reserva comprendidas en la Ley de 6 
de noviembre de 1941 («D. O.» núm ero  262 
y BOLETIN  O FIC IAL DEL ESTADO núm e
ro  327) teniendo presente lo que dispone 
la Orden ?ninisterial de 22 del m lsmo mes 
y año («D. O » num ero  267 y BOLETIN  

O FIC IA L DEL ESTADO núm ero 333)

Cruces pensionadas con 600 pesetas anuales 
hasta fin de .julio de 1945, y con 1.200 pese
tas anuales desde \.° de agosto de 1945 en 
adelante, con arreglo a la Lev de 17 de Ju

lio de 1915 («D. O.» núm. 161).

VARIAS ARMAS

A R T I L L E R I A
Teniente retirado don Dionisio Fer

nández Nespral.—Antigüedad: 19 de mar
zo de 1948.—Fecha que empieza a perci
birla: 1.° de abril de 1948—Autoridad que 
cursó la documentación: Gobierno Mili
tar de Asturias—Delegación de Hacien
da por donde ha de percibir la pensión: 
Subdelegación de Gijón.

A R M A D A

E S C R I B I E N T E S

Escribiente primero, retirado, don Se
gundo Lapeña Condón.—Antigüedad: 4 
de septiembre de 1944.—Fecha que em
pieza a percibirla: 1.° de octubre de 1944. 
Autoridad que cursó la documentación: 
Ministerio de Marina.—Delegación de Ha
cienda por donde ha de percibir la pen
sión: Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas.

Esta pensión la percibirá desde 1.° de 
octubre de 1944 hasta la fecha de su re
tiro por el Cuerpo o Dependencia que 
tuviera en activo, y desde esta fecha en 
adelante, por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas ( por haber pa
sado a la situación de retirado.

INFANTERIA DE MARINA

Teniente retirado don Jenaro Arias 
Baltar. — Antigüédad: 15 de enero de
1948—Fecha que empieza a percibirla: 
1.° de febrero de 1948.—Autoridad que 
cursó la documentación: Ministerio de 
Marina. — Delegación de Hacienda por 
donde ha de oerciblr la pensión: Cádiz. 

Madrid, 12 de enero de 1932.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 2 de febrero de 1952 por la 
que se conceden las condecoraciones 
de la Orden de San Hermenegildo que 
se citan.

Su Excelencia el Jefe del Estado y Ge
neralísimo efe los Ejércitos, de acuerdo 
con lo proouesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermene
gildo. se ha servido conceder las conde
coraciones pensionadas al personal de las 
distintas Armas y Cuernos que se indi
can en la siguiente relación:

Personal retirado con arreglo a los Decretos 
de 25 y 29 de abril de 1931, convertidos en 
Ley ue 16 de septiembre del m ismo año 
(«C L.» núm ero  699); retirados ordinarios 
y en reserva comprendidos en la Ley de 6 
de noviembre de 1941 («D. O.» núm ero 262 
V BOLETIN  O FIC IA L DEL ESTADO núm e
ro 327). teniendo presente lo que dispone 
la Orden m inisterial de 22 del m lsmo mes 
y año í«D O.» núm ero 267 y B O LETIN  

O FIC IAL DEL ESTADO núm ero  333)

Placas pensionadas con 1.200 pesetas anua
les hasta fin de .julio de 1943, y con 2.400 
pesetas anuales desde 1." de agosto de 1945 
en adelante, con arreglo a la Ley de 17 de 
julio de 1.045 («I). O.» núm. 161), previa 
deducción de las cantidades percibidas por 
pensión de Cruz desde la fecha del cobro 

de esta nueva concesión

VARIAS ARMAS
A R T I L L E R I A

Capitán, retirado extraordinario, don 
Aresio González de Vega.—Antigüedad: 
20 de diciembre de 1951.—Fecha que em
pieza a percibirla: 1.° de enero de 1952. 
Autoridad que cursó la documentación: 
Gobierno Militar de Avila.—Delegación 
de Hacienda por donde ha de percibir 
la pensión: Avila.
Cruces pensionadas con 600 pesetas anuales 
hasta (in de julio de 1945, y con 1 200 pese
tas anuales desde 1.° de agosto de 1945 en 
adelante, con arreglo a la Ley de 17 de ju 

lio de 1945 («D. O.íj núm. 161).

A R T I L L E R I A
Capitán, retirado extraordinario, don 

Aresio González de Vega.—Antigüedad:; 
20 diciembre de 1949.—Fecha en que em
pieza a percibirla: 1.° de enero de 1950. 
Autoridad que cursó la documentación: 
Gobierno Militar de Avila.—Delegación 
de Hacienda por donde ha de percibir la 
pensión: Avila.

Queda rectificada la Orden de 20 de. 
octubre de 1951 («D. O.» núm. 241), por 
mayor antigüedad, previa deducción de 
las cantidades percibidas por su anterior 
señalamiento.

Madrid, 2 de febrero de 1952.

MUÑOZ GRANDES .

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 18 de febrero de 1952 por la

que se regulan las ampliaciones de ca
pital y puesta en circulación de accio
nes de las Sociedades Bancarias.

Umo. Sr.: Según el artículo 45 de la 
Ley de Ordenación Bancaria se requiere 
autorización de este Ministerio, previo 
informe del Consejo Superior Bancario, 
para las ampliaciones de capital y la 
puesta en circulación de acciones de las 
Compañías bancarias Este precepto fué 
interpretado por la Orden ministerial de 
2 de enero de 1950 en el sentido de pre
cisar que todas las Sociedades bancarias, 
sea cual fuere la forma de su constitu
ción jurídica y la cifra de su capital, 
necesitan siempre dicha autorización, que 
se tramitará por conducto de la Direc
ción General de Banca y Bolsa, previo 
informe del Consejo Suoerior Bancario, 
excepto cuando fueran de aplicación las 
Leyes de 19 de sentiembre y 10 de no
viembre de 1942. 15 de mayo de 1945 y 
17 de julio de 1947: pero habiéndose de
rogado ya tales Leyes, en lo que respec
ta a las amoliaciones de capital y puesta 
en circulación de acciones, como conse
cuencia de la promulgación de la vigen
te Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, a tenor de lo que 
previenen el Decreto de 14 de diciembre 
de 1951 y la Orden de 19 de enero úl
timo,

Este Ministerio se ha servido disponer 
lo siguiente:
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1.° Todas las Sociedades bancarias, sea 
cual fuere la forma de su oofistitución 
jurídica y la cifra de su capital, conti
núan sujetas a la autorización que exige 
el artículo 45 de la Ley de Ordenación 
Bancaria, de 31 de diciembre de 1946, 
para poder efectuar válidamente cuales
quiera ampliaciones de su capital escritu
rado, ya con imputación a reservas o be
neficios, ya mediante aportaciones de los 
socios o accionistas, así como para po
ner en circulación acciones emitidas an
teriormente en representación de su ca
pital.

La tramitación de los expedientes 
sobre ampliaciones de capital y puesta 
en circulación de acciones de las Socie
dades bancarias corresponderá siempre a 
la Dirección General de Banca y Bolsa, 
previo informe del Consejo Superior Ban- 
cario.

Esto no obstante, para la determina
ción del desembolso suplementario que 
corresponda exigir antes de la emisión 
o puesta en circulación de los títulos co
rrespondientes, a tenor de lo que deter
mina el artículo octavo de la Ley de 31 
de diciembre de 1946, la Dirección Ge
neral de Banca y Bolsa solicitará de la 
de Contribuciones y Régimen de Empre
sas los pertinentes informes, con arreglo 
a los cuales se fijará, cuando así proce
da, el importe de dicha aportación su
plementaria.

Lo que comunico a V. I. para su cono- 
ciiniento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1952.

GOMEZ DE LLANO

limo. 8j\ Director general de Banca y
Bolsa.

ORDEN de 21 de febrero de 1952 por la 
Que se interpreta el articulo noveno del 
Decreto de 29 de septiembre de 1944 so
bre el reaseguro m ercantil.

limo. S r.: La facultad discrecional fun
dada en la potestad que corresponde a  
la Administración a  través de la Direc
ción General de Seguros de velar por 
que las Compañías aseguradoras y re- 
aseguradoras reúnan aquellas condicio
nes que sean garantía de los particulares 
qxie con ellas contratan, queda induda
blemente subordinada a la apreciación 
de aquellos datos de hecho que puedan 
revelar la capacidad técnica, económica 
y financiera de las Compañías de que 
se trate.

Por ello, el Decreto de 29 de septiem
bre de 1944, dictando normas sobre el 
Reaseguro mercantil, exige, entre otros 
doumentos, que las entidades reasegu
radoras extranjeras aludidas en dicha 
disposición deban acompañar, con la so- 
lcitud de autorización, los balances y 
cuent&s de pérdidas y ganancias de los 
tres últimos ejercicios sociales, lo cual 
demuestra que en el espíritu de la dispo
sición se encuentra implícito el requisito 
indispensable de que las Compañías pe
ticionarías se hallen en plena actividad 
al menos por un período de tres años con 
anterioridad a la posible práctica del re
aseguro en España.

En su virtud, este Ministerio, a  pro
puesta de esa Dirección General, ha te
nido a  bien resolver, con carácter gene
ral, lo siguiíente:

L a  facultad discrecional que el articu
lo noveno del Decreto de 29 de septiem
bre de 1044 concede a  la Dirección Ge
neral de Seguros, se ejercerá sobre enti
dades extranjeras que lleven, al menos, 
tres años de funcionamiento regular en 
su país de origen, quedando aclarado en

este sentido el apartado d) del artículo 
y Decreto referidos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1952.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 21 de febrero de 1952 por la 

que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia de 21 de 
diciembre último, dictada por la Sala 
cuarta del Tribunal Suprem o en el plei
to contencioso - administrativo núm e
ro 1.639, promovido por el Ayuntamiento 
de Aguilar de la Frontera (Córdoba) 
contra Orden del Ministerio de la Go
bernación de 15 de enero de 1947.
Excmo. S r . : Por la Sala cuarta del 

Tribunal Supremo, y en pleito contencio- 
so-administrativo núm. 1.639, eeguido en
tre el Ayuntamiento de Aguilar de la 
Frontera (Córdoba), demandante, y la 
Administración General del Estado, de
mandada, ha recaído sentencia con fe
cha 21 de dicimbre último, cuya porte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que declarando haber lu
gar al recurso interpuesto por la repre
sentación del Ayuntamiento de Aguitar 
de la Frontera contra la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación, comunicada 
en quince de enero de mil novecientos

cuarenta y siete que fijó como línea lími
te entre los términos municipales de 
Moriles y Aguilar de la Frontera, ambos 
de la provincia de Córdoba, la marcada 
por la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral en su dictamen  
de siete de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro, como consecuncia del 
deslinde practicado, debemos revocar y 
revocamos la expresada Orden ministe
rial, dejando sin valor el deslinde y fi
jación de línea límite entre los referidos 
términos municipales que aprobó la re 
solución impugnada.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Alejandro Golio—José María 
Cremades.—Manuel G. Alegre.—Ignacio 
de Lecea.—Luis Cortés.—Adolfo García.— 
Manuel Moreno.—Ismael Rodríguez So. 
lañ o—Rubricados.»

En su vista, este Ministerio, en cum
plimiento de lo dispuesto por los artícu
los 83 y 84 de la Ley Orgánica de la Ju
risdicción Contencioso-administrativa. ha 
dispuesto se cumpla en todos sus térmi
nos la referida sentencia.

Lo que con devolución del expediente 
comunico a V. E. para su conocimiento 
y a los efectos indicados.

Dios guarde «a V. E. muchos añoe. 
Madrid, 21 de febrero de 1952.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Córdoba.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 9 de enero de 1952 por la 
que se reintegra a doña Mercedes Cau
devilla Gorrindo a la plantilla de la 
Inspección de Enseñanza Primaria de 
Toledo.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido declarado 
nulo el nombramiento de Inspectora de 
Enseñanza Primaria de 1a provincia de 
Madrid, hecho por Orden ministerial de 
16 de julio de 1949, a favor de doña Mer
cedes CaudeviUa Gorrindo, en virtud del 
acuerdo tomado por el Consejo de Mi
nistros con fecha 14 de diciembre último 
y publicado por Orden de la Presidencia 
del Gobierno en 26 del citado mes,

Este Ministerio, en cumplimiento de lo 
dispuesto, y teniendo en cuenta que exis
te vacante una plaza de Inspectora de 
Enseñanza Prim aria en la provincia de 
Toledo, acuerda reintegrar a doña Mer. 
cedes Caudevilla Gorrindo a la plantilla 
de dicha provincia de Toledo a que per
tenecía cuando fué nombrada por con
curso de traslado para el cargo del que 
ahora es desplazada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 9 de enero de 1952,

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 9 de enero de 1952 por la 
que se nombra a doña María Paz Al
faya López, inspectora de Enseñanza 
Primaria de la provincia de Madrid.

limo. Sr.: L a Presidencia del Gobier
no, con fecha 26 de diciembre de 1951, 
publica el acuerdo tomado en el Consejo 
ae Ministros de fecha 14 del citado mes y año, por el que ha resuelto estimar el 
recurso de agravios interpuesto por doña

María Paz Alfaya López contra la Or
den de 16 de Julio de 1949, que resolvió 
el concurso de Inspectores de Enseñan
za Primaria, y en su consecuencia, se 
anula el nombramiento hecho a favor 
de doña Mercedes Caudevilla Gorrindo 
para que la plaza vacnnte ,'dindica
da a la recurrente, sniorr* Alfaya.

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo dispuesto, ha tenido a bien nombrar 
a doña María Paz Alfa va Ijópe? Inspec
tora de Enseñanza Primaria de la pro
vincia de Madrid.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 23 de enero de 1952 por la 
que se jubila a la Profesora adjunta 
de la Escuela del Magisterio de Cór
doba doña Teresa Díaz de Losada.

Ilmo. Sr.: Cumplida con fecha 12 de 
octubre pasado por doña Teresa Díaz 
de Losada, Profesora adjunta de la Es
cuela del Magisterio de Córdoba, la edad 
reglamentaria para la jubilación forzosa.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que determinan las Leyes de 27 de 
Julio de 1918 y 27 de diciembre de 1934, 
Decreto de 15 de jumo de 1939, ha acor
dado declarar Jubilada en su cargo a 
doña Teresa Díaz de Losada, Profesora 
adjunta de la Escuela del Magisterio de 
Córdoba, siendo clasificada como Pro
fesora de la Escuela de Artes v Oficios, 
a que también pertenecía.

Lo digo a  V I. para su conocimiento 
y efectos'.

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1952.

RUIZ-GrMENEZ

limo, Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.
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ORDEN de 23 de enero de 1952 por la  
que se crea en San Sebastián una Es
cuela de Peritos industriales, con las 
enseñanzas correspondientes a los Peri
tajes Mecánico, Electricista y Químico.

limo. Sr.: El incesante desarrollo in
dustrial y comercial de Guipúzcoa, hace 
necesario se faciliten los medios corres
pondientes para la capacitación profesio
nal de cuantos trabajan en dichos secto
res de la Economía nacional, como de 
todos aquellos que aspiren a desempeñar 
alguna función en los mismos, para que 
redunde no sólo ep beneñcio personal, 
6ino en lo colectivo de tan importante 
región de España.

Por todo lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
Primero. Aceptar la petición del Ex

celentísimo Ayuntamiento de San Sebas
tián. de que se cree en dicha capital 
una Escuela de Peritos Industriales, con 
las especialidades de Mecánica, Electri
cidad y Química, y asimismo, el ofreci
miento de la citada Corporación de la 
cantidad de 250.400 pesetas, consignada 
va en su Presupuesto ordinario de gas
tos para el año actual.

Segundo. En consecuencia, se crea en 
San Sebastián una Escuela de Peritos 
Industriales, con las enseñanzas corres
pondientes a los Peritajes Mecánico, 
Electricista y Químico.

Tercero. A tal efecto, a propuesta del 
Gobernador civil, se constituirá una Co
misión para que estudie todo lo referen
te a su instalación y funcionamiento, la 
cual tomará las medidas oportunas a fin 
de que el Centro de referencia pueda 
empezar a funcionar en el próximo cur
so 1952-53.

Cuarto. Todos los gastos, incluso los 
haberes del Profesorado que se designe, 
se sufragarán con cargo a la cantidad 
expresada de 250.400 pesetas, que figura 
en el Presupuesto ordinario municipal de 
dicha capital, y que continuará inclu
yéndose en los sucesivos, hasta que se 
consignen en los del Estado los créditos 
necesarios para tales atenciones.

Quinto. Por esa Dirección General se 
dictarán las Instrucciones necesarias pa
ra el desarrollo de la presente Orden, 
quedando facultada para resolver las in
cidencias que surgieren.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 23 de enero de 1952.

RÜIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 24 de enero de 1952 por la 
que se efectúa corrida de escala por ju
bilación de la Profesora adjunta de la 
Escuela del Magisterio de Córdoba doña 
Teresa Díaz de Losada.

limo. Sr.: Vacante una dotación en la 
primera categoría escalafonal del Pro
fesorado adjunto femenino de Escuelas 
del Magisterio, por jubilación d e ' doña 
Teresa Díaz de Losada, Profesora adjun
ta de la Escuela del Magisterio de Cór
doba, ocurrida el dia 12 de octubre pa
sado

Este Ministerio acuerda dar la oportu
na corrida de escalas, con efectos eco
nómicos y escalafonales del día 13 de 
octubre pasado, y en consecuencia pasa: 
a la primera categoría, con el sueldo o 
la gratificación anual de 9.600 pesetas, 
doña Antonia López Gómez, de la Es
cuela del Magisterio de Lugo; a la se
gunda categoría, con el sueldo o la gra
tificación anual de 8.400 pesetas, doña

Natividad Sánchez Rey, de la Escuela 
del Magisterio de Ciudad Real; a la 
tercera categoría, con el sueldo o la gra
tificación anual de 7.200 pesetas, doña 
Victorina León Arrete, de la Escuela del 
Magisterio de Guipúzcoa, primera de las 
que se hallaban en el escalafón en ex
pectación de haberes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1952.

RÜIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 5 de febrero de 1952 por la 
que se nombra a don Cristino Fernán
dez-Villegas y Niño Director de la Es
cuela de Peritos Industriales de Cór
doba.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Direc
tor de la Escuela de Peritos Industriales 
de Córdoba,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el expresado cargo al Profe
sor numerario de dicho Centro docente 
don Cristino Fernández-Villegas y Niño, 
con todas las facultades y prerrogativas 
correspondientes, según las disposiciones 
en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1952.

RÜIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 5 de febrero de 1952 por la 
que se rectifica la de 17 de febrero 
de 1951 que aprobó la liquidación de 
las obras de construcción de las Escue
las Graduadas de Artá (Baleares).

limo. Sr.: Vista la petición de don Juan 
Fedro Brunet Guicafiv, apoderado de los 
herederos del contratista de las obras de 
construcción de i as Escuelas de Artá 
(Baleares), don Bartolomé Mas Ramis, 
con solicitud de que sea modificada la 
Orden de 17 de febrero de 1951, ya que 
al aprobarse la liquidación de diahas 
obras tuvo en cuenta la cantidad de pe
setas 8.460,01, importe de. los materiales 
aportados por el Ministerio al pie de 
obras, y no la de 4.440 pesetas, que figu
ra en el artículo cuarto del Decreto 
de 14 de septiembre de 1933 («Gaceta» 
del iñ);

Teniendo en cuenta que la Asesoría 
Jurídica de este Ministerio informó en 
este expediente, haciendo c o n s t a r  «sí 
bien existe poder otorgado por los he
rederos del contratista al Sr. Brunet 
Guicafré para retirar de la Caja Gen-eral 
de Depósitos la fianza constituida por 
su causante, dicho poder no otorga fa
cultades al mandatario para recibir la 
cantidad que como saldo de liquidación 
corresponde percibir a sus mandantes, 
por lo que deberá acreditar el apodera- 
miento a tal efecto, con la oportuna escri
tura notarial, legalizada, en su caso, de
biendo preceder asimismo a la devolu
ción de la fianza, al pago del impuesto 
de derechos reales po tal concepto, ya 
que se ha justificado el del que corres
pondía liquidar por transmisión heredi
taria»; y que la Sección de Contabilidad, 
en 9 del pasado mes de octubre, tomó 
razón del gasto a realizar con cargó al 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo

primero, concepto quinto, y que fué fis
calizado ei mismo por el Delegado de la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado en 24 de enero del co
rriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien apro- 
ba: sea rectificada la Orden ministerial 
de 17 de febrero de 1951, por la que se 
aprobó la liquidación de las obras de 
construcción de las Escuelas graduadas 
de Artá (Baleares), en el sentido si
guiente:

1.° Que se reconozca al Arquitecto es
codar don Antonio Roca el derecho y que 
con cargo al Estado se le abonen las 
514,16 pesetas como saldo para sus ho
norarios de dirección, sin perjuicio de 
los descuentos a que haya lugar.

2.° Que el apartado que decía «Que 
habiendo aprobado el Ayuntamiento, para 
la construcción de las mencionadas Escue
las, 4.209,26 ptas., más que la cantidad 
que le correspondía, le sean abonadas a 
dicho municipio la citada cantidad de 
pesetas 4.209,26 de la siguiente forma: 
con cargo al Estado, 1.321,01 pesetas, y 
2.888,25 le serán abonadas al Ayunta
miento por el contratista de las men
cionadas obras, así como el resguardo de 
506,22 pesetas que obra en el expedien
to», quede redactado de la siguiente for
ma: Que se reconozca el derecho a que 
se abone a don Pedro Juan Brunet Gui
cafré, como apoderado de los herederos 
del contratista de las citadas obras, don 
Bartolomé Mas Ramis, la cantidad de 
3.157,82 pesetas como saldo de la liqui
dación de dichas obras, de la forma si
guiente: con cargo al Estado, capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo primero, 
concepto quinto, 2.840,56 pesetas, y con
tra aportación municipal, 317,26 pesetas. 
Qué si, de conformidad con el apartado 
segundo de la mencionada Orden de 17 
de febrero de 1951, el Ayuntamiento de 
Artá hubiese recibido las 1.321,01 pese
tas del Estado, las reintegrará, así como 
pondrá a disposición del Delegado ad
ministrativo de Enseñanza Primaria d® 
Baleares el resguardo del resto de la 
aportación municipal, por valor de pe
setas 506,22, una vez que ha sido recti
ficada la mencionaba Orden de 17 dé te. 
biero de 1951.

3.° Este apartado, que decía «Que por 
el limo. Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia de Baleares, Sucursal de la 
Caja General de Depósitos, se éntregu© 
al citado Municipio de Artá (Baleares) 
el importe del resguardo de 22 de abril 
de 1936, por 506,22, números 195 de en
trada y 3.064 de registro» quede redac
tado de la siguiente forma: Que por 
el limo. Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia de Baleares, Sucursal de la 
Caja General de Depósitos, sé entregue 
al Delegado administrativo de Enseñan
za Primaria de dicha provincia el im
porte del resguardo de 22 de abril de 1936 
por 506,22 pesetas, números 195 de en
trada v 3.064 de registro. Que el citado 
funcionario, una vez en su poder el men
cionado resguardo v percibido su im
porte abonará al contratista la canti
dad de 317,26 pesetas, y el resto, pese
tas 188,96, las entregará al Ayuntamien
to en la persona del Alcalde, o en la 
qurí legalmente le represente, remitien
do los recibos firmados y reintegrados 
por los respectivos perceptores; y

40 Que en todo momento se tenga en 
cuenta, el informe emitido por la Ase
soría Jurídica de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 5 d£ febrero de 1952.

RÜIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director gennal de Enseñanza
Primaria.
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ORDEN de 19 de febrero de 1952 por la 
que se autoriza la celebración de una 
subasta para enajenar una casa con 
h u erta  adyacen te , p rop ied ad  d e  la  
Institución particular benéfico-docente
«M aestría de Viscarret», sita en esta 
localidad, Valle de Erro, provincia de 
Navarra.

limo. Sr.: Visto el expediente elevado 
por la Junta provincial de Navarra pro
poniendo la celebración de una subasta 
para enajenar una casa con huerta ad
yacente, propiedad de la Institución par
ticular benéfico-docente «Maestría de Vis- 
carret», sita en esta localidad, Ajunta
miento del Valle de Erro, provincia de 
Navarra; y 

Resultando que don Miguel Antonio 
Eugui Saseta, en virtud de escritura otor
gada en 3 de abril de 1775, erigió una 
institución particular benéfico-docente en 
Viscarret, que actualmente tiene como 
fines la concesión de premios a los ni
ños de las Escuelas Nacionales de la lo
calidad;

Resultando que entre los bienes que 
posee la Fundaciój) figura una casa con 
huerta adyacente,' que no es en absoluto 
necesaria para el cumplimiento de sus 
fines, por lo que este Ministerio ordenó 
la incoación del correspondiente expedien
te, de enajenación en pública subasta no
tarial;

Resultando que el expediente elevado 
por la Junta de Beneficencia de Navarra 
está compuesta de cuantas certificaciones 
y documentos fijan la vigente legislación, 
si bien se observa en el pliego de con
diciones la ausencia de ciertos extremos 
concernientes a los derechos y deberes 
del posible adquirente, así como de cláu
sulas de carácter general que vienen apli
cándose en esta clase de enajenaciones;

Resultando que en el expediente se ha 
dado audiencia pública a los interesados 
en íos beneficios de la Obra pía de cul
tura, sin que se haya producido en el 
m!$mo reclamación ni manifestación al
guna:

Visto el Real Decreto de 27 de septiem
bre de 1912, Instrucción de 24 de Julio 
de 1913. Real Decreto de 29 de agosto 
dé 1923 y demás disposiciones comple
mentarias;

Considerando que el Ministerio de Edu
cación Nacional es el competente para 
resolver sobre ventas de bienes inmue
bles propiedad de Instituciones benéfico- 
docentes, conforme al artículo 54 de la 
Instrucción de 24 de julio de 1913 y que 
la* Junta provincial de Beneficencia de 
Navarra, Patrona de la Institución «Maes
tría de Viscarret» tiene personalidad su
ficiente para incoar el expediente de su
basta, de acuerdo con el número segun
do del artículo 49 del mismo texto legal 
en relación con el 55;

Considerando que la venta de los bie
nes inmuebles propiedad de las Funda
ciones benéfico-docentes en cuanto no son 
indispensables para el cumplimiento de 
sus fines—como en el caso de la casa con 
hüerta adyacente, propiedad de la «Maes
tría de Viscarret»— está dispuesta por los 
párrafos primero y segundo del artícu
lo 11 del Real Decreto de 27 de septíem 
bre de 1912, por lo que es procedente 
efectuar la enajenación de dicha finca 
máxime teniendo en cuenta la escasa 
renta que produce (100 pesetas anuales i 
y los gastos inherentes a la conservación 
y entretenimiento del inmueble;

Considerando que el precio de 17.000 
pesetas que han señalado los Peritos prác
ticos en la tasación del predio se consi* 
déra aceptable como valor actual del in
mueble;

Considerando que la Orden de 23 de 
mayó de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 17 de Junio del actual), de
clarada de aplicación general, reconoce 
que ‘ el retracto administrativo que con
cedía el Real Decreto de 28 de mayo 
dé 1928 a los arredantarios de fincas per
tenecientes a Fundaciones está derogado

por la Ley de 15 de marzo de 1935, dis
posición final segunda, en cuanto a las 
fincas rústicas, y por la de 31 de diciem
bre de 1946, disposición transitoria 27, 
según el texto articulado de 21 de mar
zo de 1947, en cuanto a las urbanas, Le
yes ambas que establecen a su vez nor
mas sobre la materia, por lo que no 
ha de hacerse sobre este punto otra de
claración. sino la de no ser aplicable el 
aludido retracto administrativo, sin per
juicio de que el arrendatario pueda utili
zar las vías legales ordinarias de carác
ter civil al margen de toda actividad de 
la Administración pública;

Considerando que es preciso subsanar 
las omisiones que se han observado en 
el pliego de condiciones formulado por 
la Junta provincial de Beneficencia de 
Navarra,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha resuelto:

Primero.—Autorizar la celebración de 
una subasta pública notarial para ena
jenar una casa con huerta adyacente, 
oropiedad de la Fundación «Maestría de 
Viscarret» y no necesaria para el cum
plimiento de sus fines.

Segundo.—Aprobar el siguiente pliego 
de condiciones, regulador de la enajena
ción;

Artículo 1.° La finca que se saca en 
pública subasta se halla enclavada en 
la localidad de Viscarret, Ayuntamiento 
del Valle de Erro, provincia de Navarra; 
se encuentra libre de carga alguna y apa
rece inscrita en el Registro de la Pro
piedad a nombre de la Fundación.

Art. 2.° La descripción del predio es 
la siguiente:

a) Casa sita en la calle de San Pe
dro, número 64, de la localidad de Vis- 
carrét, de 180 metros cuadrados de su
perficie que linda: derecha, con camino; 
izquierda, con finca palacio; espalda, con 
huerta adyacente, y frente, con calle; y

b) Huerta adyacente, de 224 metros 
cuadrados de superficie, y que linda: al 
Norte, Este y Sur, con finca palacio, y 
al Oeste, con la casa anterior.

La valoración conjunta de la casa y 
de la huerta es de 17 000 pesetas, que 
servirá como tipo para la subasta.

Art. 3.° No se admitirán proposiciones 
inferiores a las señaladas en el articu
lo precedente, rechazándose por tanto to
das las que puedan producirse que sean 
inferiores a la mencionada.

Art. 4.° Aparte de la tasación ante
riormente citada o de la cantidad que 
pudiera resultar de las pujas, el posible 
adquirente tendrá que satisfacer los gas
tos originados por la confección del ex
pediente de subasta, anuncios de pren
sa, notaría, impuestos sobre el incremen
to del valor del inmueble, gastos del Pre
sidente de la Mesa rectora de la subasta, 
etcétera, todos los cuales se pondrán en 
conocimiento, en cifras aproximadas, an
tes de que los posibles licitadores reali
cen las fianzas como correspondientes 
para tomar parte en la subasta.

Art. 5.° Los gastos de locomoción y  
dieta del Presidente y del Vocal de la 
Junta de Beneficencia se detraerán pro
visionalmente de la fianza depositada por 
el rematante. Caso de que no lo hubiere 
serán abonados de los fondos de la Ins
titución, la cual los cargará en su día 
al adjudicatario que resulte de la segunda 
o tercera licitación que pudiera reali
zarse.

Art. 6.° Las subastas tendrán lugar el 
mes, día y hora que fije el limo. Sr. Sub
secretario de este Departamento, en el 
salón de actos del Ayuntamiento pedáneo 
de Viscarret, Integrando la Mesa rectora 
de la enajenación como Presidente, el 
Jefe de la Sección de Fundaciones o el 
funcionarlo en quien se delegue, un repre
sentante de la Junta provincial de Be
neficencia de Navarra y el Notario que 
levante acta de presencia de la venta.

Art. 7.° Para tomar parte en la su

basta será necesario que los posibles li
citadores depositen previamente el 20 por 
100 del tipo de tasación fijado para la 
venta de la finca.

Art. 8.° En la enajenación se emplea
rá el sistema de pujas a la llana, con 
opción a mejorar.

Art. 9.° El tiempo que se dará a los 
licitadores para pujar será fijado previa
mente por el Presidente de la Mesa, a 
la vista de la concurrencia de postores.

Art. 10 La finca se adjudicará pro
visionalmente al mejor postor, después 
de publicarse su nombre tres veces con
secutivas sin que se produzca otro mejor 
postor.

Art. 11. En el caso de que existan pos
turas iguales, se procederá a la adjudica
ción por insaculación.

Art. 12. Serán devueltas a la termi
nación del rémate las fianzas de los li
citadores que no consigan el mismo.

Art. 13. La adjudicación que realice 
la Mesa será provisional, hasta que sea 
aprobada por el Ministerio de Educación 
Nacional.

Alt. 14. Si ninguna de las personas 
que hubiesen hecho depósito para tomar 
parte en la licitación de la finca ofre
ciera al menos el tipo de tasación, todos 
ellos perderán sus depósitos en beneficio 
de la Obra pía y como indemnización 
por los perjuicios que a ésta se irrogan.

Art. 15. La fianza depositada por el 
rematante quedará en poder del Vocal 
de la Mesa que se designe como parte 
integrante de la totalidad del inmueble 
a satisfacer en el acto de firmarse la 
escritdra. Si ésta no tuviese lugar por 
culpa del adjudicatario, perderá éste la 
fianza provisional depositada, haciéndose 
responsable de los daños y perjucios que 
origine a la Obra pía de cultura.

Art. 16. El rematante se obliga a con
currir el día y hora que se le señale al 
lugar correspondiente para la formaliza- 
ción de la escritura, en cuyo acto abona
rá totalmente el precio del remate, aun
que, no obstante, no se podrá considerar 
dueño del inmueble hasta que no se rea
lice la firma de la escritura de compra
venta.

Art. 17. El rematante estará obligado 
a abonar desde la adjudicación provisio
nal las contribuciones, nrbitrios. exaccio
nes, etc. que la finca pueda ocasionar.

Art. 18. Las reclamaciones que puedan 
formularse se harán ante el Sr. Presiden
te de la Mesa rectora de la subasta, ha
ciéndose constar en el acta notarial para 
la resolución que proceda.

Art. 20. El Presidente de la Mesa está 
facultado para suspender la subasta si 
estimase existir confabulación entre los 
asistentes; éstos, en tal caso, sólo ten
drán derecho a que sus reclamaciones 
figuren en el acta notarial para que el 
Departamento, si lo cree oportuno, las 
tenga presentes.

Art. 21. Se entenderá que la finca es 
vendida a cuerpo cierto y por precio al
zado en los términos que fija el artícu
lo 1.471 del Código Civil: y

Art. 22. El rematante renuncia al sa
neamiento por evicción, y llegada ésta, a 
la devolución del precio.

Tercero—Que la Junta provincial de 
Beneficencia de Navarra disponga, una 
vez que conozca la fecha que la Supe
rioridad fije para la celebración de la 
subasta, la máxima publicidad de la mis
ma, insertándose el acto de la enajena
ción en los periódicos de mayor circu
lación de Navarra, en los tablones de 
anuncios de los Centros oficiales de Vis
carret y Valle de Erro, en bandos que or
denará el Alcalde pedáneo, de Viscarret 
y en los edictos que crea menester publi
car la Junta de Beneficencia.

Al objeto de evitar gastos innecesarios, 
los anuncios de prensa y radio que hayan 
de publicarse consistirán únicamente en 
reseñar los caracteres de la finca, precio 
de la misma y el lugar, día y hora en 
que se celebrará la subasta.



B. O. del E.—Núm. 56 25 febrero 1952 873

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de Educación Na
cional.

ORDEN de 6 de febrero de 1952 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a don Jesús Marín Tejerizo en su cargo 
de Profesor numerario de Escuelas de 
Peritos Industriales.

limo. Sv : Vista la instancia suscrita 
por don Jesús Marín Tejerizo, Profesor 
numerario del grupo cuarto: «Física, Ter
motecnia y Química», de la Escuela de 
Peritos Industriales de Málaga, solicitan
do la excedencia en el indicado cargo 
por haber sido nombrado, en virtud de 
concurso de traslado y Orden de 17 de 
diciembre del año último. Auxiliar nu
merario del grupo 12: «Análisis químico 
e Industrias químicas», de la Escuela de 
Peritos Industriales de Madrid,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en la Ley de 22 de julio 
de 1918, ha tenido a bien conceder a don 
Jesús Marín Tejerizo la excedencia vo
luntaria en el expresado cargo de Pro
fesor numerario de Escuelas de Peritos 
Industriales, por un período de tiempo 
superior a un año e inferior a diez, y 
con las limitaciones y derechos señala
dos en la Ley de 27 de julio de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectqs.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1952.—P. D.t el 

Subsecretario, S. Royo Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de febrero de 1952 por la 
que se asciende a don Manuel Hernán
dez Bolaños Profesor numerario de la 
Escuela de Peritos Industriales de San
tander, al sueldo de 13.200 pesetas.

limo. Sr.: Vacante una dotación de la 
Sección séptima—13.200 pesetas—del Es
calafón general de Profesores numera
rios de Escuelas de Peritos Industriales, 
por excedencia voluntaria de don Héctor 
Luis Arias San Vicente, de la Escuela 
de Bilbao, concedida por Orden ministe
rial de 23 de enero último.

Este Ministerio ha dispuesto se dé el 
correspondiente ascenso a la menciona
da Sección séptima del expresado Esca
lafón, a don Manuel Hernández Bolaños, 
Profesor numerario de la Escuela de Pe
ritos Industriales de Santander, con efec
tos administrativos y económicos del día 
24 de dicho mes de enero, siguiente al 
en que se produjo la vacante.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1952.—P, D., el 

Subsecretario, S. Royo Villanova.

limo, Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 14 de febrero de 1952 por la 

que se concede a don Valentín Lera 
Iglesias la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de plata,  de 
segunda clase.

limo. Sr.: Visto el expediente tram ita
do por este Ministerio sobre concesión 
de la Medalla del Trabajo a don Valen
tín Lera Iglesias; y 

Resultando que el Ministerio del Ejér
cito solicitó de éste de Trabajo la con
cesión de la citada condecoración a fa
vor del señor Lera Iglesias, Conserje de 
la Capitanía General de la séptima Re
gión Militar, en consideración a los ser
vicios prestados ininterrumpidamente du
rante cincuenta y ocho años, primero 
como Guardia civil y luego en su cita
do destino, con laboriosidad ejemplar, 
adhesión constante y lealtad acrecen
tada ;

Considerando que, dada la jerarquia 
que formula la petición, este Ministerio 
es competente pava la tramitación del 
presente expediente de acuerdo con lo 
establecido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943;

Considerando que es de aplicación al 
caso de don Valentín Lera Iglesias lo 
dispuesto en los apartados g) y j) del 
artículo noveno del Reglamento de 25 de 
abril de 1942, por haberse comprobado 
su fidelidad y constancia laboral rele
vante;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio ha acordado conceder 

a don Valentín Lera Iglesias la Medalla 
«Al Mérito en el 'trabajo», en su cate
goría de plata, de segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1952.—Por de

legación Francisco, Ruiz Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 2 de febrero de 1952 por la 

que se autoriza a la Sociedad «Tudela 
Veguín. C. A.» para instalar un cable 
aéreo desde Perán (Perlora-Carreño) 
hasta su nueva fábrica en Aboño 
(Oviedo).

limo. Sr.: Cumplidos los trámites re
glamentarios en el expediente promovi
do por la Sociedad «Tudela Veguín, Com
pañía Anónima», en solicitud de autori
zación para instalar un teleférico trica- 
ble para el transporte de piedra caliza 
desde las canteras de la Sociedad en Pe
rán (Perlora-Carreño) a la fábrica de 
cemento de la misma en Aboño, con una 
longitud de 3.720 rpetros, con una capa
cidad de transporte de 80 toneladas mé- 
trimas hora, conforme al proyecto sus
crito por el Ingeniero de Minas don Luis 
Fernández de Velásco:

Vistos los informes de la Jefatura de 
Obras Públicas de Oviedo, de 22 de ju
nio de 1951, de la División Inspectora e 
Interventora de las Compañías de Ferro
carriles de Vía Estrecha, de 28 de agosto 
de 1951; de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Oviedo, de 31 de agosto de 1951, 
al Excmo. Sr Gobernador civil de Ovie. 
do; del Jefe Superior de Servicios de la 
Dirección Generál de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera, de 25 
de enero del corriente año,

Este Ministerio, «en uso de las atribu
ciones que le están conferidas por el Re 
glamento General para el Régimen de

la Minería, aprobado por Decreto de 9 
de agosto de 1946, en sus artículos 161 
al 167, ambos inclusive,

Ha resuelto autorizar a la Sociedad 
«Tudela Veguín, C. A.», para instalar un 

, teleférico tricable para el transporte de 
i piedra caliza, desde las canteras de_ la 

Sociedad en Perán (Perlora Carreño) 
a la fábrica de cemento de la misma en 
Aboño. con una longitud de 3.720 metros 
y una capacidad de transporte de 80 to
neladas métricas hora, con arreglo a las 
condiciones generales que fijan las dis
posiciones en vigor y a las especiales si
guientes:

1.a Esta autorización es válida solar 
mente para el peticionario.

2.a Las instalaciones se a d a p t a r á n  
exactamente al proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Mnias don I.uis Fernández 
de Velasco en octubre de 1950. no pudién
dose hacer variación esencial alguna en 
el mismo sin la previa autorización de 
la Dirección General de Minas

3.a Las obras deberán ser comenzadas 
en el plazo de dos meses, a partir de la 
fecha en oue le sea notificada la conne- 
s;ón a la Sociedad peticionaria, y el pla
zo de ejecución de las miomas será de 
dieciocho meses, a partir de la publica
ción de la presente Orden en el BOLE
A N  OFICIAL DFTj ESTADO

4.a Esta autorización no implica la 
concesión de importaciones de maauina- 
ria ni material alguno, las que habrán 
de solicitarse por sus trámites reglamen
tarios.

5.a . Si al realizar el proyecto su eje
cución aconsejara alguna pequeña varia
ción, no esencial del mismo, o amplia
ción del plazo concedido, habrán de so
licitarse, iustificándolas debidamente an
te la Jefatura del Distrito Minero de 
Oviedo, para la previa resolución que pro
ceda.

6.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Oviedo se comprobará el cumpli
miento de las condiciones impuestas, efec-

¡ tuándose durante las obras las inspeccio
nes oue estime necesarias, y al concluir 
las nrsmas, las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal, en la forma seña
lada por las* disposiciones vigentes, pro
cediendo entonces a extender el acta de 
la confrontación del proyecto y autoriza
ción de puesta en marcha de estas ins
talaciones

7 a A efectos de caducidad de esta con
cesión, según el apartado cuarto del ar
tículo 167 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, Decreto de 9 
de agosto de 1946, se fija como plazo el 
de dos años como máxima permanencia 
en desuso.

8.a Todas las instalaciones principales, 
auxiliares y accesorias quedarán someti
das a la inspección y vigilancia exclusi
va de la Jefatura del Distrito Minero de 
Oviedo, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 20 de Policía Minera y Metalúr
gica, Decreto de 23 de agosto de 1934.

9.a En cuanto a los cruces con líneas
L vías de comunicación, se cumplimen- 

rán las que a continuación se detallan, 
dispuestas por el Ministerio de Obras Pu
blicas en 19 de enero de 1952:

Primera. Son aplicables al caso las 
prescripciones generales contenidas en la 
Real Orden de 17 de febrero de 1908, Léy 
y Reglamento de Policía de Ferrocarri
les.

Las obras deberán ser comenzadas en 
el plazo de dos meses, a partir de la fe
cha en que le sea notificada la concesión 
a la Sociedad peticionaria, y 'term inadas 
las del cruce del ferrocarril en dos me
ses. a contar de su comienzo, y en doce 
meses las restantes de la concesión, a 
partir también de su comienzo.

Segunda. Antes de dar comienzo a laS 
obras, la Entidad peticionaria formulará 
y someterá a la aprobación de la Divi
sión de Ferrocarriles el provecto detalla
do de protección a construir sobre el fe
rrocarril de Carreño, con los cálculos jus-
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tifi c ativos de sus condiciones de resistencia y estabilidad y con arreglo a los datos siguientes:a) El gálibo que h/.brá de quedar libre para el ferrocarril será de 4.50 metros de ancho y 6,50 metros sobre el plano de carriles, am bas m agnitudes como mínimo.b) La anchura de la protección será de cinco metros, como mínimo, en sentido norm al a su dirección. y deberá ser en form a y disposición de que los baldes de transporte ni los trozos de roca desprendidos de éstos puedan caer sobre la explanación del ferrocarril.Tercera. Después de cum plim entada la  prescripción anterior, ocho días antes de dar comienzo a las obras, la entidad peticionaria lo com unicará a la Compañ ía  del ferrocarril la que. caso de que los apoyos de la protección hayan de estar en todo o pa rte  en terrenos del ferrocarril, p racticará el deslinde de los mismos, con la presencia de un represen tan te  de la E ntidad peticionaria y la del de la División de Ferrocarriles que ésta designe al efecto, form ulándose el plano y acta correspondiente, los que serán  sometidos a la aprobación de dicha División.En tal caso, entre la Com pañía del ferrocarril y la E ntidad  peticionaria se form ulará el contrato de arriendo de los terrenos a ocupar, especificando las condiciones del mismo; el que tam bién h a b rá  de ser sometido a la aprobación de la División de Ferrocarriles.C uarta. Las obras se ejecu tarán  en form a que en ningún momento puedan ser causa de peligro para la secundad de la  circulación ñor el ferrocarril, m idiendo la Com pañía, si lo estim a conveniente, designar a uno de sus agentes del Servicio de Vía y Obras p ara  que vigile aquéllas, debiendo ser cum plim entadas las instrucciones que dé este agente al objeto indicado. Los haberes, cargas sónd a le s  y dem ás devengos ocasionados ñor el agente serán de cuenta de la E n tidad  peticionaria.Quinta. La E ntidad peticionaria m anten d rá  la parte  de la instalación comprend ida den tro  de la zona de terrenos del kilómetro 2,227 de la línea del ferrocarril, en las buenas condiciones de conservación y seguridad debidas, para l o . que realizará los oportunos trabajos, previa autorización de la Com pañía del ferrocarril o de la División, si la im portancia de los trabajos a realizar así lo requieran, quedando aquélla, en todo caso, obligada a  cum plim entar las instrucciones que al objeto sean dadas por la División.Sexta. Las obras, por lo que afecta a cruces con carreteras, caminos y líneas eléctricas, se e jecu tarán  con arreglo al proyecto presentado por la Sociedad peticionaria, suscrito en octubre de 1950 por el Ingeniero de M inas don Luis F ern án dez de Velasco, en lo que no sea modificado por las presentes condiciones, y salvo las variaciones que puedan ser in tro ducidas con ocasión del replanteo o las de simple detalle que duran te  la construcción sean autorizadas u ordenadas por la Je fa tu ra  de Obras Públicas.Séptim a. C o n  anticipación suficiente p a ra  que puedan ser comenzadas las obras den tro  del plazo señalado, deberá presenta r  la Sociedad peticionaria, a la aprobación de la Je fa tu ra  de Obras Públicas de Oviedo, proyecto de las mismas, con planos detallados y cálculos justificativos, ten iendo  en cuenta lo que a continuación se indica:a) Las protecciones de los em ees con las carreteras de G ijón a Luañco y de Perlora se dispondrán de form a que n in gún elem ento vertical ni obra de fábrica d iste del eje de la m ism a (en sentido norm al a  dicho eje) menos de 4,50 metros. Las torres irán  cim entadas sobre macizos de horm igón o de m anipostería.Se dispondrá superiorm ente una estructu ra  protectora suficientem ente tup ida par a  ev itar que caigan a la carre te ra  caliza

u otros m ateriales, y con la debida resistencia para  que no pueda romperse con la caída del elemento más pesado que circule por el teleférico. Tam bién deberá disponerse de form a que en caso de romperse los cables carriles o tractores, queden retenidos en dicho elemento protector sin caer sobre la carretera . La a ltu ra  m ínim a de la pa rte  inferior de dicho elem ento protector sobre el punto más alto  del firme de la ca rre te ra  será de cinco m etros y medio.b) Piara los cruces de cam inos carreteros, se proyectarán las debidas protecciones, teniendo en cuenta, en relación con la a ltu ra  del gálibo, el transporte  de mieses o productos que hayan de circular por ellos.c) Que las líneas eléctricas que se cruzan deben quedar debidam ente aisladas y protegidas, y que a las de alta  tensión debe proveérselas, en sus cruces con el cable de transporte, de una red de defensa que evite que en caso de desprendim iento de algún elem ento de la in sta lación superior, pueda establecerse contacto en tre el cable de transporte  y la línea eléctrica, siendo de aDlicación, en todo caso, las norm as técnicas que rigen en les proyectos y construcción de líneas aéreas de transporte  de energía eléctrica en alta tensión, aprobadas por Orden del Ministerio de Obras Públicas de 10 de julio de 1048, para  los cruces con líneas cuva tensión exceda de 15.000 voltios, y las del Reglam ento de Instalaciones Eléctricas, de 27 de m arzo de 1919, para los cruces con líneas cuya tensión no exceda de la indicada.d) En los planos de cada uno de los cruces deberá figurar en todo caso la situación en p lanta, con indicación, en los de carreteras, de las cunetas, con su sección reglam entaria, y de los bordes exteriores del paseo y de la explanación.e) No podrán comenzarse las obras en tan to  no sea aprobado por la Je fa tu ra  de Obras Públicas de Oviedo el provecto que se prescribe en la presente condición.Octava. La Sociedad concesionaria deberá depositar tres mil (3.000) pesetas en la P agaduría de la Je fa tu ra  de Obras Públicas de Oviedo, an tes del comienzo de las obras, para  responder de las averías o daños que puedan producir en el dom inio público, cuya cantidad, salvo en lo que pueda ser afectada por la obligación que se contrae, le será devuelta por dicha Je fa tu ra  una vez efectuada la recepción de las obras.Novena. Queda obligada la Sociedad concesionaria a com unicar por escrito, a la m encionada Je fa tu ra  de Obras Públicas, las fecha de comienzo y term inación de las obras.Décima. Antes de d a r  comienzo a las obras, deberá efectuarse por la Je fa tu ra  de Obras Públicas el replanteo de las mismas.Undécima. No se depositarán en las carreteras m ateriales ni objeto alguno que puedan entorpecer el tránsito .Duodécima. Si la ejecución de las obras supusiera en cualquier m om ento un peligro para  el tránsito  por las ca rre teras, se colocarán las señales indicadoras del mismo reglam entarias.Décim otercera. Los elementos de la instalación y protecciones deberán reunir en todo m om ento las debidas garan tías de seguridad y resistencia, a Juicio de la Je fa tu ra  de Obras Públicas de Oviedo, quedando la Sociedad concesionaria obligada a m antenerlas en buen estado de conservación, y será responsable de cuantos accidentes y desperfectos puedan ocurrir  en dichos cruces, con motivo o como consecuencia de la ejecución de las obras, de la deficiencia de las m ism as y del transporte que en el cable se efectúe, de lo que deberá dar cuenta inm ediatam ente a la Je fa tu ra  de Obras Públicas.

I Décimocuarta. La Sociedad concesionaria queda obligada al cum plim iento de las órdenes que dicte la Je fa tu ra  de Obras Públicas o Ingeniero en quien delegue,

que ten drán  por objeto evitar m olestias al tránsito , la buena ejecución de las obras y la conservación en perfecto estado d? las mismas.Décimoquinta Una vez term inadas las obras, se procederá a su reconocim iento y pruebas por la Je fa tu ra  de Obras Públicas o Ingeniero en quien delegue, levantándose la correspondiente acta, sobre cuya aprobación resolverá la m encionada Jefa tu ra .Décimosexta. Las obras se e jecutarán  y estarán bajo la inspección y vigilancia de la Je fa tu ra  de Obras Públicas. Todos los gastos de inspección y vigilancia, así como los de replanteo y reconocim iento, serán  de cuenta de la E ntidad concesionaria.Décimoséptima. E s t a s  condiciones o una copia de ellas deberán hallarse en poder del encargado de la obra, con la obligación de presen tarla  al personal de la Je fa tu ra  de Obras Públicas siem ore que la pida, así como el recibo acred itativo de haber depositado la cantidad a que se refiere la condición octava.Decimoctava. La Adm inistración no se hace responsable de los perjuicios que ñor el paso de vehículos autorizados por la carretera, o por obras o averías en la misma, puedan producirse en las instalaciones que se autorizan.D écim onovena—La Sociedad concesionaria  queda obligada a ingresar en la Tesorería de Hacienda un canon de cincuenta (50) céntim os de peseta por año y m etro lineal de terreno de dominio público y del Estado que resulte afectado por las obras cuya ejecución se autoriza, o se prescribe; ingreso que debe efectuarse por anualidades adelantadas, y del que deberán presentarse oportunam ente los justificantes en la Je fa tu ra  de Obras Públicas, para la tom a de razón. El Ministerio de Obras Públicas se reserva el derecho de modificar este canon en la cuantía en que con arreglo a las c ircunstancias considere procedente.Vigésima.—En ningún caso ni bajo pretexto alguno adquirirá la Sociedad concesionaria derecho de propiedad ni de posesión sobre el terreno de dom inio público y del Estado que resulte afectado por las instalaciones.Vigésimo prim era. Las obras de que se tra ta , las de modificación de las mismas que sean necesarias con motivo de obras del Estado que pueda ser necesario realizar, las de su reparación y conservación en las debidas condiciones y, en general, las que haya que realizar en las carreteras y en sus zonas de propiedad del Estado y caminos, con motivo de las obras de que se t ra ta  o a consecuencia de ellas, serán de cuenta de la Sociedad concesionaria.Vigésima segunda. Será obligación de la Sociedad concesionaria el exacto cum plim iento de todo lo ordenado en las disposiciones vigentes relativas a la Ley y  Reglam ento de Accidentes de T rabajo , Seguros de Vejez y Enferm edad, Subsidios Fam iliares, C ontrato  del T rabajo , Reglam ento del T rabajo  y, en general, a cuestiones sociales, en las de protección a la industria nacional y de lo que pue» da ordenarse en cuantas se d icten en lo sucesivo sobre dichas m aterias.Vigésima tercera. Esta autorización se concede dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y a titulo precario, pudiendo la Adm inistración, cuando lo juzgue conveniente, por causa de interés general, modificar los térm inos en que se concede, suspenderla tem poralm ente o hacerla cesar definitivam ente, sin que la Sociedad concesionaria tenga derecho a indem nización alguna y sin lim itación de tiem po para el uso de tales modificaciones y suspensiones, debiendo efectuar la Sociedad concesionaria las obras que como consecuencia de dichas m edidas o de caducidad de la concesión se consideren necesarias.Vigésima cuarta. La Sociedad concesionaria está obligada a presentar esta
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autorización en la Oficina Liquidadora del 
Impuesto de Derechos Reales dentro del 
plazo reglamentario.

Vigésima quinta. También queda obli
gada la Sociedad concesionaria a efectuar 
el reintegro de la concesión con la póli
za y pago en metálico que se determinan 
en el artículo 84 de la vigente Ley del 
Timbre, al presentarla en la Oficina Li
quidadora del Impuesto de Derechos Rea
les.

Vigésima sexta. A la vista de los pro
yectos de detalle de las obras que habrán 
de presentarse, según se dispone en las 
presentes prescripciones, podrán las mis
mas ser ampliadas o modificadas.

Vigésima séptima. La caducidad de la 
concesión general o el incumplimiento 
por parte del concesionario de cualquie
ra de las presentes condiciones, será cau
sa suficiente para la caducidad de esta 
concesión; llegado el caso, se procederá 
con arreglo a las disposiciones vigentes 
en la materia.

10. Antes de poner el cable en servicio, 
la Sociedad «Tudela Veguín, C. A.», debe
rá comunicar el fin de las obras, además 
de a la Jefatura del Distrito Minero de 
Oviedo, a la Jefatura de Obras Públicas 
y RENFE, a fin de que estos Organis
mos puedan proceder a la confrontación 
de los cruces que Ies afectan.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1952.

PLANELL

Hmo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

M I N I S T E R I O S  
DE INDUSTRIA Y DE COMERCIO
O RDEN de 19 de febrero de 1952, con

junta de ambos Departamentos, por la 
que se acuerda dejar sin efecto la Or
den del Ministerio de Industria y Co
mercio de fecha 2 de abril de 1951 que 
creó la Operación «W».

limos. Srcs.: La índole de los aprove
chamientos de volframio determinó que, 
por Decreto de once de abril de mil no
vecientos cuarenta y dos, se iniciase Ja 
intervención del Consejo Ordenador de 
Minerales Especiales de Interés Militar 
en la regulación de las actividades rela
cionadas con dicho mineral y con sus 
derivaciones industriales. Tal interven
ción, si bien modificada fundamental
mente por Ley de veintiuno de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y dos. 
continúa aún y continuará atribuida al 
expresado Consejo Ordenador, en tanto no 
tengan plena efectividad su transferencia 
el Instituto Nacional de Industria y la 
distribución de actividades, previstas unas 
y  otras en el Decreto de trece de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco.

Por Orden de dos de abril de mil nove
cientos cincuenta y i *, dictada por el 
Ministerio de Industria y Comercio, c.e 
creó en relación con el volframio la ope
ración «W » y una Comisión Ejecutiva 
para su desarrollo, la cual no ha llegado 
a actuar ocr el desdoblamiento del indi
cado Ministerio en los de Industria y ce 
Comercio. Tal circunstancia y las inter
ferencias que pudieran producirse con la 
situación que ha de crear la distribución 
de actividades ordenadas per disposicio
nes anteriores, aconsejan la derogación 
de la invocada Orden ministerial.

En virtud de lo expuesto,
Estos Ministerios han acordado dejar 

sin efecto la Orden del Ministerio de 
Industria y Comercio de fecha dos ae 
abril de mil novecientos cincuenta y uno 
que creó la operación «W»,

Lo que comunicamos a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1952.

PLANELL ARBURUA

limos. Sres. Subsecretario de Industria, 
de Economía Exterior y de Comercio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 11 de febrero de 1952 por la 

que se dispone se libren a las Jefatu
ras Agronómicas que se indican las can
tidades que se expresan.

limos. Sres.; Este Ministerio se ha ser
vido disponer que por las Delegaciones 
de Hacienda respectivas y sin más aviso 
que la presente Orden se libren «en fir
me», por dozavas partes, con aplicación 
a la Sección novena, capítulo segundo, 
artículo primero, grupo tercero, concep
to quinto del presupuesto vigente de este 
Ministerio, a favor de los Ingenieros Je
fes de las Jefaturas Agronómicas pro
vinciales que a continuación se detallan, 
las cantidades siguientes y contra las Te
sorerías de Hacienda correspondientes:

Jefaturas Agronómicas Cantidad
anual

Cantidad
mensual

Alava .............................. 8.520 710
Albacete ....................... 9.480 790
Alicante ........................ 8.520 710
Almería ......................... 8.520 710
Avila ................... ......... 10.560 880
Badajoz ......................... 9.480 790
Baleares ....................... 8.520 710
Barcelona .................... 10.800 900
Burgos ......................... 12.480 1.040 '
Cáceres ......................... 9.480 790
Cádiz ............................. 8.520 710
Castellón ..................... 8.520 710
Ciudad Real ............... 9.480 790
Córdoba ....................... 9.480 790
Coruña (La) .............. 8.520 710
Cuenca ......................... 9.480 790
Gerona ......................... 9.480 790
Granada ...... .............. 10.560 880
Guadalajara ............... 10.560 880
Guipúzcoa ................... 8.520 710
Huelva ........................ . 8.520 710
Huesca .................... . 10.560 880
Jaén ............................. 10.560 880
Las Palmas ................. 8520 710
León .............................. 11.640 970
Lérida .......................... 10.560 880
Logroño ....................... 9.480 790
Lugo ............................ 8.520 710
Madrid ......................... 10.320 860
Málaga ......................... 9.480 790
Murcia ............... ........ 8.520 710
Navarra ...................... 10.560 880
Orense ........................ 8.520 710
Oviedo .......................... 9.480 790
Palencia ...................... 9.480 790
Pontevedra ................ 8.520 710
Salamanca .................. 10.560 880
Sta. Cruz Tenerife. .. 8.520 710
Santander .................. 8.520 710
Segovia ........................ 10.560 880
Sevilla .......................... 9.480 790
Soria ............................ 9.480 790
Tarragona .................. 9.480 790
Teruel .......................... 9.480 790
Toledo .......................... 10.560 880
Valencia .................... 9.480 790
Valladolid ................... 10.560 880
Vizcaya ....................... 9.480 790
Zamora ....................... 10560 880
Zaragoza .................... 10.560 

480 000

880

Lo que digo a VV. II. para su cono
cimiento y efectos, debiendo tener pre
sente lo dispuesto en la Real Orden de 
13 de junio de 1924,

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1952.

CAVESTANY

limos. Sres. Delegados de Hacienda de 
las provincias en funciones de Orde
nadores de Pagos.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 19 de febrero de 1952 por la 

que se autoriza a don Arturo Cruz Bur
guete para instalar un vivero flotante 
para la recría de mejillones en la pro
ximidad del puerto de Area Longa (ría 
de Vigo), que se denominará «Area 
Longa núm. 6».

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Arturo Cruz 
Burguete, vecino ae Valencia, en la que 
solicita la autorización oportuna para 
instalar en la proximidad del puerto de 
Area Longa (ría de Vigo) un vivero flo
tante para la recría de mejillones, que se 
denominará «Area Longa número 6»; y 
cumplidos en Qicho expediente los trámi
tes que señalan las disposiciones vigen
tes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo infor
mado por el Instituto Español de Ocea
nografía y el Consejo Ordenador ae la 
Marina Mercante e industrias Marítimas 
y lo propuesto por la Dirección General 
de Pesca Marítima, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado bajo las siguientes 
condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo ae cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente y a las que señalan las Di
recciones de Obras del Puerto y Sani
dad del mismo, así como a lo preveniao 
por la Real Orden de 30 de abril de 1930 
(«Gaceta» núm. 129), debienoo hacerse la 
instalación del vivero en el lugar que de
termine la Autoridad de Marina, de 
acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, 
sin derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, a 
que se refiere la base séptima de la Real 
Orden de 30 ae abril de 1930, entes ci
tada, no tendrá más espacio que el in
dispensable para habitar una sola per
sona.

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y ae- 
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W .  II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a W .  II. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1952.—Por de

legación, Jesús María de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Convocando a doña María Teresa García 

de los Salmones, don Augusto Díaz Or
doñez y don José María Cabrero en el 
expediente de sucesión en el título de 
Conde de Sierragorda.
Doña María Teresa García de los Sal

mones, don Augusto Díaz-Ordóñez y don 
José María Cabrero Blanco, por medio
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de mandatario, han so1 ¡citado suceder en 
el Condado de Sierragorda; lo que se 
anuncia para que en ej término de qum 
ce días, a partir de la publicación de 
este edicto, .puedan ios interesados ale
gar lo que crean convenir a sus respec
tivos derechos.

Madrid, 1(5 de febrero de 1&52.—E1 
Subsecretario, R. Oreja

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando las vacantes de Registrado
res de la Propiedad que se indican.
Se hallan vacantes los siguientes Re

gistros de la Propiedad, que han de pro
veerse por concurso de rigurosa antuub"- 
dad entre Registradores apreciada aqué
lla con arreglo al Escalafón vigente al 
tiempo de resolverse e1 concurso, confor
me al articulo 2&4 de la Ley Hipotecaria:

Registros Audiencias

Santander ..............
Cervera ....................
Mataró ....................
Gijón .......................
Riaza .......................

Burgos.
Barcelona.
Barcelona.
Oviedo.
Madrid.

Los Registradores de la propiedad efec
tivos elevarán sus solicitudes al Gobier
no, por conducto a* esta Dirección Ge
neral, dentro del plaí'O de quince días 
naturales, a contarse desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocato
ria en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Dentro del plazo señalado en el ar
tículo 503 del Reglamento Hipotecario, 
y una vez publicada la lista de los soli
citantes del presente concurso en el ta 
blón de' anuncios de este Centro directi
vo los aspirantes al Cuerpo que deban 
ingresar manifestarán su preferencia 
respecto a las vacantes no cubiertas por 
Registradores efectivos, siendo en otro 
caso los nombramiento, entre aquéllos 
de libre designación por el Ministerio.

Madrid, 14 de febrero de 1952.—El Di
rector general, Maximino Miyar.

M IN ISTERIO D E  GOBER
N ACIO N

Patronato Nacional Antitu
berculoso

Anuncio de concurso de pavimentos, so
lados y frisos para el Sanatorio Anti
tuberculoso de Puerto Real (Cádiz).

El Patronato Nacional Antituberculo
so, en virtud del acuerdo de su .Tunta 
Central del 14 de noviembre último, saca 
a concurso las obras de solado, pavimen
tos y frisos para el Sanatorio Antitu
berculoso de Puerto Real (Cádiz).

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los 
quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
cerrándose la admisión de pliegos a las 
doce horas del último día indicado.

Los documentos para el estudio de es
te concurso serán:

1.° Modelo de proposición.
2.° Pliego de condiciones generales y 

particulares.
Dichos documentos podrán ser exami

nados, para su estudio, en las oficinas 
de la Sección de Construcciones del Pa
tronato Nacional Antituberculoso—Direc
ción General de Sanidad (plaza de Espa
ña), en Madrid—durante los diais labora
bles desde las diez a las trece horas, y 
serán entregados, previo pago de su im
porte, o enviados por correo contra re
embolso, a los concursantes que lo soli
citen

Las proposiciones se presentarán en 
dos sobres: uno cerrado y lacrado que 
contendrá la proposición económica, y 
otro, abierto en el que se incluirán los 
documentos que previene el pliego de 
condiciones y el resgpardo de haber depo
sitado en la Caja General de Depósitos 
(Hacienda) la cantidad de cincuenta mil 
pesetas (50.000) en concepto de fianza 
provisional, entregándose por el Regis
tro General del Patronato Nacional An- 
tituoerculoso un recibo que acredite la 
presentación de la proposición.

En ambos sobres se indicará expresa
mente: «Para el concurso de obras de 
solado, pavimentos y frisos del Sanato
rio Antituberculoso de Puerto Real (Cá
diz)», estampándose asimismo la finna.

El plazo de terminación de les traba
jos será de siete meses, a partir de la fe
cha en que sea comunicada la adjudicar 
ción definitiva.

No sera admitida la proposición que 
no cumpla las condiciones de presenta
ción que se fijan en el pliego ae condi
ciones generales.

Cinco días naturales después de la ter
minación del plazo de presentación de 
pliegos, y a las diez horas, tendrá lugar 
en el local designado al efecto oor el 
Patronato Nacional Antituberculoso, ante 
Notario y con asistencia del ilustrísimo 
señor Presidente Delegado del Patronato 
Nacional Antituberculoso Interventor De
legado de Hacienda y Asesor Jurídico del 
Ministerio de la Gobernación o personas 
en quienes deleguen, la apertura y lec
tura pública de los pliegos presentados 
con arreglo al pliego de condiciones ge
nerales.

Madrid, 18 de enero de 1952.—El Presi
dente Delegado del Patronato Nacional 
Antituberculoso, José A. Palanca.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)

Anunciando subasta para contratar la con
ducción del correo en automóvil entre 
las oficinas del Ramo de Los Cortijos 
de Arriba y Malagón.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las ofici
nas del Ramo de Los Cortijos de Arriba 
y Malagón. en el tipo de trece mil pe
setas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido plie
go se hallará de manifiesto en la Admi
nistración Principal de Ciudad Real y 
estafetas de Malagón y Fuente el Fres
no hasta el día 17 de marzo próximo, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 22 de dicho mes, a las once horas, 
en la citada Administración Principal.

Madrid, 19 de febrero de 1952.—P., el 
Director general, M. González.

M odelo  oe p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de ........ vecino
de ........ se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ...... a ......
y viceversa, por el precio de ......  (en
letra) pesetas ......  (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu 
ridad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que

acredita haber depositado en ........ la fian
za de 2.600 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 
381—A. C.

Parque Móvil de Ministerios 
Civiles

Disponiendo la separación del servicio del 
obrero conductor de tercera categoría 
don Tomás Gómez Carreras.

Visto el expediente instruido al obre
ro conductor de tercera categoría de este 
Parque Móvil don Tomás Gómez Carre
ras, por haber hechi uso inaebido del 
material a su cargo, y teniendo en cuen
ta que dicha falta tiene la calificación 
de muy grave, conforme a lo Qispuesto 
en el apartado numere 1 del articulo 110 
del Reglamento de Régimen Interior ae 
este Organismo, de 27 de julio oe 1943, 
se procede a separar del servicio al ci
tado conductor, conforme a lo previsto 
en el apartado tercero del articulo 113 
oel citado texto legal.

Madrid, 22 de febrero de 1952.—El In
geniero Director, Jesús Prieto.

Dirección General de Administra
ción Local

Aprobando la permuta dE don Severiano 
González Santiago y don Aquilino Garcí

a Boada, actuales Secretarios de los 
Ayuntamientos do Alar del Rey (Palen
cia) y Arija (Burgos).

Fxcmos. Sres.: Visto el excediente
nromovido oor don S^veriano González 
^antiaeo Secretario del Ayuntamiento 
de Alar del Rev (Palencia) v don Aqui
lino García Boada. Secretarlo del Ayun
tamiento de A rjia  (B u ra ^ s i. a fin de per- 
mnter los referidos cargos:

R e s u l t a n d o :
1.° Que las Secretarías de los Ayun

tamientos de Alar del Rey y Arija son 
de la misma clase, con sueldo mínimo 
de 9 000 nestas a tenor del artímM 1A 
del n ^ reto  de 5 de diciembre de 1947.

2° Que don Severia^o. González San
tiago v don Aquilino G°rcia Boada tie
nen cincuenta v seis años v cuarenta y 
cuatro año', resnectivamente.

3.° Que el Avuntamiento de Alar del 
Rev. en sesión de 16 de enevo de 1952, v 
el de Arija, en sesión de 31 del mismo 
mes y año. acordaron nrestar su confor
midad a la permuta solicitada:

Visto el artículo 340 de la Ley de Ré
gimen Local de 16 de diciembre de 1950: 

Considerando que por ser e-'te Centro 
directivo competente para ello, v por 
concurrir las condiciones prevenidas en 
el citado artículo 340 de la nueva Ley de 
Régimen Local., orocede la aprobación de 
la permuta solicitada,

Esta Dirección General ha resuelto 
aprobar la permuta de don Severlano 
González Santiago, actual Secretario del 
Ayuntamiento de Alar del Rey (Palen
cia), y don Aquilino García Boada. ac
tual Secretario del Ayuntamiento de Ari
ja (Burgos).

Lo digo a VV. EE. paro conocimiento 
de las Corporaciones respectivas v de los 
permutantes, debiendo significar a éstos 
que habrán de tomar posesión de sus 
nuevos cargos en el término de treinta 
días hábiles y que no podrán solicitar 
plaza hasta transcurridos dos años des
de la publicación de la presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a VV EE muchos años. 
Madrid. 23 de febrero de 1952.—El Di

rector general, José García Hernández.

Ex anos. Sres. Gobernadores civiles de 
Palencia y Burgos.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Adjudicando definitivamente las subastas 
de obras que se indican a los señores 
que se mencionan.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de «Sustitución del puente metálico so
bre el río Cabe, en Monforte, en el tra
mo común de las carreteras comarcales 
533 de La Gudiña a Lalin, y 546 de Lugo 
a Orense, provincia de Lugo»,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Eloy Redondo Hernández, veci
no de Salamanca, provincia de Salaman
ca, con domicilio en Salamanca, calle 
Brocheros, número 2; por la cantidad de 
677.378,85 pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata de 750.142,71 pese
tas, la baja de 72.763,86 pesetas en be
neficio del Estado; previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo octavo del Pliego 
de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de febrero de 1952.—El Di

rector general, M. M.a Arrillaga.

Señor Ingeniero Jefe de Puentes y  Es
tructuras.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de la C. L. de Caboalles a San Antolín 
de Ibías, trozo cuarto (explanación y 
obras de fábrica), provincia de Oviedo, 

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, «Compañía Minera Montañas del 
Sur, S. A.», vecina de Madrid, calle de 
Almagro, número uno, que licitó en Ma
drid; comprometiéndose a terminar las 
obras sesenta meses después de empeza
das, por la cantidad de 6.770.497 pese
tas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 6.770.497,04 pesetas, la baja 
de 0,04 pesetas en beneficio del Estado; 
previniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el artículo 
octavo del pliego de condiciones que ri
gen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 19 de febrero de 1952.—El Di
rector general, M. M.a Arrillaga.

Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Oviedo.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de la C. L. de Priol a Palas de Rey, tro
zo primero, provincia de Lugo,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Senén Eulogio Rosón Pérez, ve
cino de Becerreá, provincia de Lugo, con 
domicilio en Becerreá, que licitó en Lu
go; comprometiéndose a terminar las 
obras veintidós meses después de empe
zadas, por la cantidad de 830 000 pe
setas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 1.003.258.44 pesetas, la baja 
de 173.258,44 pesetas en beneficio del Es
tado; previniéndole que en el más breve 
plazo remita el acta a que se refiere el 
artículo octavo del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos

Madrid, 19 de febrero de 1952.—El Di
rector general, M. M.a Arrillaga.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia T

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a la Cofradía de Pescadores 
«Nuestra Señora de la Cinta» para cons
truir un edificio para la instalación de 
sus servicios en la zona del puerto de 
Huelva.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas ae Huelva a ins
tancia de la Cofradía de Pescadores 
«Nuestra Señora de la Cinta», del puerto 
de Huelva, solicitando ocupar una parcela 
en la zona ae servicio del puerto de Huel
va, para construir un edificio con destino 
a las oficinas de dicha Cofraaía y a ins
talar el Hogar del Pescador;

Resultando que la petición se halla com
prendida en la vigente Ley oe Puertos, y 
teniendo presente que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento - para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
hayan presentado reclamaciones en con
tra, y teniendo en cuenta que le informa
ción oficial ha sido favorable al otorga
miento de la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon, aunque mode
rado teniendo en cuenta los fines a que 
piensa aedicarse la parcela solicitada, 

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Cofradía de Pes
cadores «Nuestra Señora de la Cinto», 
del puerto de Huelva, para ocupar una 
parcela en la zona de servicio del mencio
nado puerto, de la forma y dimensiones 
y ubicación consignadas en el acta y pla
no de confrontación, suscritos en Huelva 
los días 10 y 11 de septiembre del pasado 
año, y con destino a la construcción de 
un edificio para instalar los servicios de
pendientes de la expresada Cofradío.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a la formación de este expeoiente, sus
crito en el mes de mayo de 1951 por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
don Alberto Viadar Muñoz, con las modi
ficaciones de detalle que se juzgue opor
tuno introducir al verificarse el replanteo.

3.a No podrá dedicarse el terreno ocu
pado ni las construcciones que en él se 
realicen a fines ni usos distintos de aque
llos para los que se otorga la presente au
torización, quedando obligada la entidad 
concesionaria a conservar las ooros y las 
instalaciones en buen estado y en las de
bidas condiciones sanitarias y de seguri
dad para su normal utilización.

4.a Se concede esta autorización en 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, y 
de presentarse el caso previsto en su ar
tículo 47 se aplicarán las normas estable
cidas en él, así como en el Reglamento 
aprobado para la ejecución de dicha Ley.

5 a La entidad concesionaria elevara la 
fianza al 5 por 100 del importe de las 
obras y reintegrará la concesión con arre
glo a lo dispuesto en la vigente Ley del 
Timbre en el plazo de un mes, a partir 
de la fecha de otorgamiento de esta con
cesión. Del cumplimiento de estas pres
cripciones deberá darse cuenta a la Su
perioridad antes de la aprobación del acta 
ae replanteo.

6.a Las obras habrán de comenzarse 
dentro del plazo de cuatro meses, a pertir 
de la presente resolución, y quedar ter
minadas a los dos años de la expresada 
fecha

7 a Si transcurrido el plazo fijado en 
le co r '11 Pión anter>- r —n comenzar

obras, o  en la última prórroga concedida 
para ello, no se hubieran empezado éstas, 
se considerará, desde luego y sin más trá
mites, anulada la presente autoriazción, 
quedando a favir del Estado la fianza 
depositada.

8.a La entidad concesionaria quedará 
obligada a solicitar de ,1a Jefatura de 
Obras Públicas de Huelva la práctica del 
replanteo y a ingresar el importe de su 
presupuesto en la Pagaduría correspon
diente, en tiempo y forma, de modo que 
pueda verificarse dentro del plazo fijado 
para comenzar las obras. Del resultado 
oel replanteo, que se verificará con el con
curso de la Dirección facultativa del puer
to de Huelva, se levantarán acta y plano, 
en los que se hará constar la superficie 
ocupada, cuyos documentos serán someti
dos a la aprobación de la Superioridad.

9.a Terminadas las obras, la entidad 
concesionaria lo pondrá en conocimiento 
de dicha Jefatura de Obras Públicas, a fin 
de proceder a su reconocimiento con in
tervención del Ingeniero Director del puer
to mencionado, extendiéndose acta oe su 
resultado, que será sometida a la superior 
aprobación.

10. Las obras quedarás bajo la inspec
ción y vigilancia de las referidas Jefatu
ra y Dirección facultativa, y quedará la 
entidad concesionaria obligada a solicitar 
de dichos Servicios el oportuno permiso 
para poder realizar cualquier obra de con
servación o reparación en las mismas, así 
comot a someterse a las disposiciones ac
tualmente en vigor en el puerto de Huel
va, y a las que en lo sucesivo puedan dic
tarse para la explotación, utilización y 
conservación del mismo.

11. Serán de cuenta de la entidad con
cesionaria todos los gastos que originen 
el repalnteo, la inspección y el reconoci
miento oe las obras.

12. La entidad concesionaria abonará 
por semestres adelantados a la Junta de 
Obras del puerto de Huelav, a partir de 
la fecha oe otorgamiento de la presente 
autorización, un canon anual calculado en 
la forma siguiente: a razón de una peseta 
por metro cuadrado de superficie ocupada 
y de una peseta por metro cuadrado y 
planta edificada, excepto para la planta 
baja. Dicho canon será revisadle por la 
Administración cuando estime la misma 
que concurren circunstancias que lo jus
tifiquen, quedando obligada la entidad 
concesionaria al pago de los impuestos y 
arbitrios actualmente en vigor en dicho 
puerto, y a los que se establezcan en lo 
sucesivo, que puedan afectar a esta con
cesión.

13. La entidad concesionaria queda 
obilgaaa a atenerse a lo dispuesto en las 
Leyes de Protección a la Industria Nacio
nal, trabajo, retiro obrero y demás dis
posiciones de carácter social actualmente 
en viger, o que se dicten en lo sucesivo; 
a lo que sea aplicable a esta concesión 
de los vigentes Reglamentos de Costas y 
Fronteras; a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento y a some
terse a las disposiciones en vigor en el 
puerto de Huelva y a las que en lo suce
sivo se dicten para la explotación, utili
zación y conservación del mismo.

14. La falta de cumplimiento por parte 
de la entidad concesionaria de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será causa 
de caducidad de esta concesión, y llegado 
este caso se procederá don arreglo a las 
disposiciones vigentes sobre la materia,

Lo que de orden ministerial de esta fe
cha digo a V. S. para su conocimiento, el 
de la Sociedad concesionaria y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1952.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Huelva.



878 25 febrero 1952 B. O. del E.— Núm. 56

Autorizando a la S. en C. «Hijos de Vicin
ay» para la rectificación y encauza

miento de una zanja maestra de des
agüe  aprovechando la superficie resul
tante de esta cubrición, la del actual 
cauce de la zanja y la de una parcela 
de la Junta de Obras del Puerto de 
Bilbao, para la construcción de unos 
pabellones industriales en la manzana 

395 de la Sección «Alfa», del ensan
che de Deusto (Bilbao).

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Vizcaya a 
instancia de la Sociedad en Comandita 
«Hijos de Vicinay», solicitando ocupar 
una parcela de terrenos de dominio pú
blico en el puerto de Bilbao, para cons
truir un pabellón industrial;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y aemás correspon
diente del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra. y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter Oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canón,

Este Ministerio de acuerdo con la Di
rección General * de Puertos y Sefiades 
Marítimas, ha resuelto;

Accéder a lo solicitado, con las Condi
ciones siguientes:

1> Se autoriza a la S. en C. «Hijos 
de Vicinay» para llevar a cabo la rec
tificación y encauzamiento de una zan
ja maestra de desagüe, aprovechando la 
superficie resultante de esta cubrición, 
la del actual cauce de la zanja y la de 
una parcela de la Junta de Obras del 
Puerto de Bilbao, para la construcción 
de unos pabellones industriales en la 
manzana 395 de la Sección fcAlfa», del 
ensanche de Deusto (Bilbao), lindantes 
con la zona de servicio del canal de 
Deusto.

2.* Las obras se ejecutarán conforme 
al proyecto presentado y que ha servido 
de base a la tramitación del expediente, 
suscrito en Bilbao, en junio de 1951, por 
el Arquitecto don Hilario Apraiz y por 
el Ingeniero de Caminos don J. Rodrí
guez Maróuina, en todo aquello que no 
quede modificado por las condiciones de 
esta concesión, si bien durante la cons
trucción podrán introducirse las modifi
caciones .de detalle que ordene ó aprue
be la Jefatura de Obras Públicas, oyen
do a la Dirección facultativa de las Obras 
del puerto de Bilbao.

Las obras autorizadas y el terrehó 
ocupado no podrán destinarse a fines 
distintos de los para que se otorga esta 
concesión, quedando obligado el conce
sionario, a su costa, a conservar las obras 
en buen estado y én condiciones de nor
mal utilización.

3.* La Sección mínima de la cubri
ción de la zanja maestra de desagüe 
será de 2,70 metros de luz por 1,40 me
tros de altura (medidas interiores).

4.» La alineación de cimientos respe
tará lós límites de la zona de servicio 
del canal de Deusto. y en la fachada que 
linda con dicha zona no se abrirán hue
cos a menos de dos metros dél límite 
de la propiedad.

Caso de autorizarse, en su día, la ser
vidumbre sobre la zona marítimo-terres- 
tre del canal de Deusto, el pabellón abo
nará los impuestos o arbitrios que se 
creen para aquellas servidumbres.

5.* Se otorga la presente concesión 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, en precario* sin plazo 
limitado y con arreglo a lo dispuesto én 
el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

6> Be enlucirán y pintarán las fa
chadas y paramentos que miren hacia

la zona marítimo-terrestre, así como los 
costados o medianerías que resulten vi
sibles.

7.* Las aguas procedentes de las obras 
que se autorizan no verterán nunca a la 
ría. al mar o a la zona marítimo-terres- 
tre, haciéndose al efecto por el conce
sionario las instalaciones necesarias.

Caso de querer verterse las aguas en 
el mar o ría, el concesionario presenta
rá a la aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas de Vizcaya, previo infor
me de la Junta de Obras del Puerto de 
Bilbao y de la Comandancia Militar de 
Marina de Bilbao, el proyecto completo 
de saneamiento, en el que, inexcusamen- 
te, deberá figurar el pozo séptico por el 
que han de pasar las aguas antes de su 
vertido.

8> Queda prohibido arrojar al mar, 
ría, zona marítimo-terrestrex muelle, ca
minos de servicio accesos, ni a sus obras 
o cunetas, escombros o productos proce
dentes de* las obras o edificaciones, sien
do de cuenta del concesionario la repa
ración en los plazos que se le señalen 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Vizcaya, de cuantos daños o averias se 
produzcan en aquéllos a causa de la 
construcción, conservación y explotación 
de las obras que se autorizan.

No se permite ocupar con materiales, 
ni de ningún otro modo, parte alguna 
de la zona marítimo-terrestre, muelle, 
caminos de servicio accesos a sus obras 
o cunetas.

9.» Serán de la responsabilidad del 
concesionario y de su cargo la limpieza 
de la zanja maestra en la parte cuya 
cubrición se autoriza, así como la con
servación de todas las obras que se com
prenden en esta concesión, obligándose 
el concesionario a realizar a su cargo 
las operaciones de limpieza, conserva
ción y reparación, así como a pintar far 
chadas y luceros, siempre que se le or
dene por la Jefatura de Obras Públicas 
de Vizcaya o por la Dirección facultati
va de las obras del Puerto de Bilbao.

10. Las obras comenzarán en el pla
zo de un mes y deberán quedar termina
das en el de seis meses, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la auto
rización.

Los trabajos se llevarán de forma que, 
a juicio de la Jefatura de Obras Públi
cas de Vizcaya, oyendo a la Dirección 
facultativa de las Obras del Puerto de 
Bilbao, se reduzcan en lo posible las mo
lestias que a otros intereses puedan ori
ginarse.

11. Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Vizca
ya, con el concurso del Ingeniero Direc
tor del Puerto de Bilbao; del resultado 
se levantará acta y plano, en los cuales 
se hará constar la superficie ocupada, 
que serán sometidos a la aprobación de 
la Superioridad.

El concesionario queda obligado a so
licitar de la Jefatura de Obras Públicas 
dé Vizcaya la práctica del replanteo, y 
a consignar eh la Pagaduría de la mis
ma el importe de su presupuesto, en 
tiempo y forma que pueda verificarse 
dicho replanteo, dentro del plazo seña
lado para comenzar las obras.

12. Si transcurrido el plazo señala
do en la concesión para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado és
tas ni solicitado prórroga Dor el conce
sionario, se considerará, desde luego y 
sin más trámites, anulada la concesión, 
quedando a favor del Estado la fianza 
depositada.

13. Las obras se ejecutarán, conserva
rán y explotarán bajo la inspección y 
vigilancia de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Vizcaya, con el concurso de la 
Dirección facultativa de las Obras del 
Puerto de Bilbao, siendo obligatorio el 
cumplimiento de cuantas órdenes se reci
ban de aquéllas para la me^or ejecución, 
conservación y explotación de las obras, 
debiendo ser presentada esta autoriza

ción, siempre que así se exija por el per
sonal afecto a aquellas dependencias.

14. Terminadas las obras el concesio
nario lo pondrá en conocimiento del In
geniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia. El Jefe o Ingeniero subalterno 
en quien delegue, con .asistencia del in 
geniero Director del Puerto de Bilbao, 
procederá al oportuno reconocimiento fi
nal de las obras, levantándose acta en 
la que se hará constar sí se han cumplido 
las condiciones de la concesión. Esta acta 
será sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

15. Todos les gastos que se originen 
por el replanteo, reconocimiento e ins
pección y v’.gjiancia de las obras durante 
su construcción y explotación serán de 
cuenta del concesionario.

16. El concesionario a íonará un ca
non anual de 15 pesetas por metro cua
drado de superficie ocupada, que se abo
nará en el mes siguiente de la fecha de 
la concesión, y, después, dentro del mes 
de enero de cada año, en la Caja de la 
Junta de Obras del Puerto.

Este canon podrá ser modificado cuan
do la Administración lo juzgue conve
niente.

17. Las instalaciones y obras compren
didas en esta concesión quedan someti
das a la disposiciones vigentes y a Jas 
que se impongan m lo sucesivo con ca
rácter general para toios los puertos y 
en particular para el de Bilbao

18. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones relati
vas al contrato de trabajo, accidentes del 
mismo, retiro obrero y demás disposicio
nes de carácter social, asi como también 
deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Protección a la Industria 
Nacional y a V> que afecta a esta conce
sión del vidente Reglamento de Costas y 
Fronteras.

19. El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre y elevará la fian
za depositada al 5 por 100 del importe de 
las obras, en e' plazo de un mes, y an* 
tes del replanteo.

20. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo consignado 
en las cláusulas de la concesión y dispo
siciones aplicables sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1952.—El Di

rector general. G. Pérez Conesa.

Sr; Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Vizcaya.

Autorizando a la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos (CAMPSA) 
para instalar un aparato surtidor de 
gasolina en el puerto de Foz, que de
berá situarse adosado al muro del in
terior de la rampa del expresado puerto.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Lugo a ins* 
tancia de la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, solicitando ocu
par una parcela en la zona de servicio 
del puerto de Foz para establecer un 
aparato surtidor de gas-oil;

Resultando que la petición se halla., 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues* 
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;
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Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es. sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1A Se autoriza a la Compañía Arren
dataria d e 1 Monopolio d e Petróleos 
(CAMPSA) para instalar un aparato 
surtidor de gas-oil en el puerto de Foz, 
que deberá situarse adosado al muro del 
interior de la rampa d e l  expresado 
puerto.

2A Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en diciembre 
de 1950 por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don Luciano Abris- 
queta, salvo lo dispuesto en el párrafo 
anterior.

3a Antes del replanteo de las obras, 
la Sociedad concesionaria elevará al cin
co por ciento la fianza depositada y rein
tegrará la concesión con arreglo a la 
vigente Ley del Timbre. Dicha fianza 
será devuelta a la entidad concesionaria 
una vez aprobada el acta de reconoci
miento de las obras.

4A La Sociedad concesionaria queda 
obligada a abonar el canon anual de 
cien (100) pesetas y los arbitrios de puer
tos legales al Grupo de Puertos de la 
provincia.

5> Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Lugo y el Ingeniero 
Director del Grupo de Puertos de la pro
vincia.

6> Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Lugo, 
con el concurso del Ingeniero Director 
del Grupo de Puertos de la provincia, 
extendiéndose la oportuna acta, que será 
sometida a la aprobación de la Superio
ridad.

7A Comenzarán las obras en el plazo 
de tres meses, contado desde la fecha 
de la concesión, y terminarán en el de 
doce a partir de igual fecha. Si trans
currido el plazo del comienzo de las 
obras no se hubieran empezado ni soli
citado prórroga por la Entidad concesio
naria, se declarará anulada la concesión 
sin más trámites, quedando a favor del 
Estado la fianza depositada.

8> Terminadas las obras, la Sociedad 
concesionaria lo pondrá en conocimien
to de la Jefatura de Obras Públicas de 
Lugo, para que por la misma, y con asis
tencia del señor Ingeniero Director del 
Grupo de Puertos de Lugo, se proceda 
al reconocimiento, de lo que se extende
rá la correspondiente acta, que será so
metida a la aprobación de la Superio
ridad.

9A Los gastos que se ocasionen con 
la inspección y reconocimiento de las 
obras serán de cuenta de la Sociedad 
concesionaria.

10. Esta concesión se otorga a título 
de precario, sin plazo limitado y sin per
juicio de tercero, salvando el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

11. La Sociedad concesionaria queda 
obligada al cumplimiento de las dispo
siciones relativas al contrato de trabajo, 
accidentes del mismo, protección a la 
industria nacional, Reglamento de jor
nada obrera y demás de carácter social.

12. Caducará esta concesión por el 
incumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones y en este caso se procederá 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el de la Sociedad interesada 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1952.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Lugo.

Adjudicando definitivam ente los concur
sos que se indican a las entidades in
dustriales que se mencionan.

«limo. Sr.: Tramitado reglamentaria
mente el expediente de concurso para la 
adquisición de cuatro carretillas eléctri
cas elevadoras, accionadas por acumula
dores y correspondientes estaciones de 
carga, con destino a los servicios del 
puerto de Vigo, anunciado por la Junta 
del mismo, en virtud de autori2*ación 
competente, en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondiente al 18 de 
rna^o de 1951, rectificado en el de 5 de 
i unió siguiente, cuya apertura de pliegos 
ha tenido lugar en las oficinas de la mis
ma el 12 de junio del año último y de 
conformidad con lo dictaminado por el 
Servicio correspondiente, por la Sección 
de Puertos del Consejo de Obras Públi
cas y por la Intervención General de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto adjudicar el 
mencionado concurso a la proposición 
única presentada al mismo, suscrita por 
«S. A. M. Fenwick», de Barcelona, con 
arreglo a la variante de la misma que 
contiene baterías de mayor capacidad, 
que se ha comprometido a ejecutar, su
ministrar e instalar las referidas carre
tillas y correspondientes estaciones de 
carga con todos los elementos precisos, 
completamente terminadas, en condicio
nes de perfecto funcionamiento y con 
estricta sujeción a las condiciones de los 
pliegos que sirvieron de base al concurso 
y a los documentos por la misma presen
tados y demás disposiciones vigentes so
bre la materia de que se trata, por la 
cantidad global de 678.000 pesetas, can
tidad que será abonada por la Junta de 
Obras del puerto de Vigo y su Dirección 
facultativa, en los plazos previstos en los 
pliegos de condiciones, con cargo a los 
fondos procedentes de los empréstitos 
autorizados a la misrita por Leyes de 17 
de julio de 1946 y 22 de diciembre de 
1949, de los que dicha Junta ha acredi
tado disponer, ségün certificados de or
denación número 39 y consignación nú
mero 77, expedidos por la misma con 
fecha 14 de noviembre de 1951 y  que 
figuran unidos al expediente.

Madrid, 14 de febrero de 1552.—Suárez 
de TahgiL—limo. Sr. Director general de 
Puertos y Señales Marítimas.»

Lo que de orden de esta fecha, comu
nicada por el excelentísimo señor Minis
tro, digo a V. S. para su conocimiento, 
el de la Dirección facultativa, el de la 
Sociedad interesada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1952.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del
puerto de Vigo.

«limo. Sr.: Tramitado reglamentaria
mente el expediente de concurso para 
la adquisición y montaje de un cuadro 
eléctrico de ventas para la Lonja de Pes
cado del nuevo puerto pesquero de la 
dársena de Maliaño, del puerto de San
tander, anunciado por la Junta del mis
mo, en virtud de autorización competen
te, en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO correspondiente al 24 de mayo 
de 1951, cuya apertura de pliegos ha te
nido lugar en las oficinas de la misma 
a las once horas del día 22 de junio de 
dicho año y de conformidad con lo dic
taminado por el Servicio correspondiente, 
por la Sección de Puertos del Consejo 
de Obras Públicas y por la Intervención 
General de la Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto adjudicar el men
cionado concurso a la proposición única 
presentada al mismo, suscrita por don

Francisco Benito Delgado y López, en 
su calidad de Director-Gerente de «In
dustrias Eléctricas Benito Delgado, So
ciedad Anónima», de Madrid, con estric
ta sujeción a las condiciones de los plie
gos que sirvieron de base al concurso, a 
los documentos por la misma presenta
dos y demás disposiciones vigentes sobre 
la materia de que se trata, sin derecho 
a revisión de precios, por la cantidad 
de 138.435,95 pesetas, cantidad aue ha de 
ser abonada por la Junta de Obras del 
puerto de Sañtader con cargo a los fon
dos procedentes del empréstito autoriza
do a la misma por Ley de 21 de abril 
de 1949, de los que la Junta ha acredita
do disponer según certificados de orde
nación número 24 y de consignación nú
mero 34 expedidos por la Junta con fe
cha 26 de diciembre de 1951 y que figu
ran unidos al expediente.

Madrid, 14 de febero de 1952.—$uárez 
de Tangil.—limo. Sr. Director general d^ 
Puertos y Señales Marítimas.»

Lo que de orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
este Departamento, lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el de la Dirección fa
cultativa, el de la Sociedad interesada 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1952.—-El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del
puerto de Santander.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre Palma del Río y el kiló
metro 8 del Canal de Riegos del Valle  
Inferior del Guadalquivir, provincia de 
Córdoba, a don José Ruiz Hidalgo.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 4 de enero último, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 

i transporte mecánico de viajeros, equipa- 
jes y encargos por carretera, entre Pal
ma del Río y el kilómetro ocho del Ca
nal de Riegos del Valle inferior del Gua
dalquivir, provincia de Córdoba, a don 
José Ruiz Hidalgo, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
pones Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y  en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Palma del Rio 
y el kilómetro ocho del Canal de Riegos 
del Valle inferior del Guadalquivir, de 
catorce kilómetros de longitud, sin pun
tos intermedios, tomará y dejará obliga
toriamente viajeros y encargos con des
tino a los puntos extremos.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Cinco expediciones entre Palma del Río 
y el kilómetro ocho del Canal, con sali
das de Palma a las 7,00; 11,00; 14,00;
17.00 y 21,00 horas, y otras cinco expe
diciones entre el kilómetro ocho del Ca
nal y Palma del Río, con salidas del ki
lómetro ocho a las 8,00; 12,00; 16,00;
19.00 y 22,00 horas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:
* Omnibus marca «Dodge», de 21 H. P. 
de potencia, matrícula SE-11929, con ca
pacidad para 20 viajeros sentados. 

Omnibus de reserva marca «Citroen»,
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de 15 H. P. de potencia, matrícula PO- 
4548, con capacidad para 20 viajeros sen
tados.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No so n  necesarias instalaciones 
fijas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se de
terminen, previa aorobación de la Je
fatura de Obras Públicas.

6.a - Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,50 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,075 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre la tarifa de viajeros se percibirá 
del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

7 a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 20 ki
logramos. con un volumen aproximado 
de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
o  \^4T, DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
gruoo b).

.9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO: debiendo comunicar el 
adjudicatario. a la Jefatura de Obras 
Públicas de Córdoba, la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 9 de febrero de 1952.—El Di
rector general, José de Aguinaga.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por
Carretea.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viaj eros, equipajes y encargos por 
carretera entre Casavieja y Talavera de 
la Reina, provincias de Avila y Toledo, 
a don Anastasio Sánchez Bodas.

El excelentísimo señor Ministro de es
te Departamento, con fecha 29 de ene
ro de 1952, ha resuelto adjudicar defini
tivamente la concesión del servicio pú
blico regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carre
tera entre Casavieja y Talavera de la 
Reina, provincia de Avila y Toledo, a don 
Anastasio Sánchez Bodas, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a . En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te 
rrestres, de 16 del mismo mes y año. y 
en sus disoosiciones comolementarus.

2.a El itinerario, de 44 kilómetros ?n- 
tre Casavieja y Talavera de la Reina, 
pasará por La Iglesuela, Navamorcuen- 
de, jjfarrupe y Cérvera, con parada ''bli-, 
gatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en los puntos mencionados an
teriormente.

3 a Se realizarán todos los días, me

nos los festivos, las siguientes expedicio
nes:

Primera.—Salida de Casavieja, a las
8.00 horas; llegada a Talavera, a las 10,00 
horas.

Segunda. — Salida de Talavera, a las
16.00 horas; llegada a Casavieja, a las 
18,30 horas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Chevrolet», de 22 ca
ballos de potencia, matrícula TO - 3245, 
con capacidad para 23 viajeros sentados.

Omnibus marca «Chevrolet», de 20 ca
ballos de potencia, matrícula TO-2933, 
con capacidad para 23 viajeros sentados.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre el permiso de circulación, sin 
reservas respecto a su propiedad y sin 
que estén adscritos a ningún otro servi
cio, debiendo reunir las condiciones que 
se fijan en el capitulo VI del Regla
mento de Ordenación de los Transportes 
Mecánicos por Carretera.

5.a No existen instalaciones fijas afec
tas a la concesión, pero se utilizarán en 
alquiler locales adecuados para despachos 
de billetes y garage en Casavieja, y en 
Talavera de la Reina, la Estación Cen
tral de Autobuses.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,40 pesetas por viajero-

kilómetro. con impuestos.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería : 0,05 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros no se per
cibirá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7 a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 45 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,129 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo comunicar el adjudicatario, a 
las Jefaturas de Obras Públicas de Avi
la y Toledo, la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 19 de febrero de 1952.—El Di
rector general, José de Aguinaga.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Central

de Circulación y Transportes por Ca
rretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Almadenejos (estación) 
y Siruela, provincias de Ciudad Real y 
Badajoz, a don Alfonso Manzanares 
Martín.
El excelentísimo Sr. Ministro de este 

Departamento, con fecha 4 de enero úl
timo, ha resuelto adjudicar definitivamen
te la concesión del servicio público regu
lar de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre 
Almadanej os—estación— (Ciudad Real) y 
Siruela (Badajoz) a don Alfonso Manza
nares Martín, con arreglo a las siguien
tes

CONDICIONES
1.a En todo lo concerniente a la con

cesión y explotación del servicio se cum

plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949 y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Almadenejos 
(estación) y Siruela, de 62 kilómetros de 
longitud, pasará por Almadén, Valdeman- 
co, Agudo y Tamurejo, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos menciona
dos anteriormente.

3.a Se realizarán las siguientes expe
diciones:

Entre Almadén y Siruela
Todos los días, excepto los doming09
Primera.—Salida de Almadén, a las 

ocho horas.
Llegada a Siruela, a las diez horas.
Segunda.—Salida de Siruela. a las die

ciocho horas.
Llegada a Almadén, a las veinte horas.

Entre Almadén y estación de Almade
nejos

Todos los días laborables
Primera.—Salida de Almadén, a las 

veinticuatro horas.
Llegada a la estación de Almadenejos, 

a las cero treinta horas.
Segunda.—Salida de la estación de Al

madenejos, a las cuatro horas.
Llegada a Almadén, a las cuatro trein

ta horas.
Tercera.—Salida de Almadén, a las tre

ce horas.
Llegada a la estación de Almadenejos, 

a las trece treinta horas
Cuarta.—Salida de la estación de Al

madenejos, a las quince horas.
Llegada a Almadén, a las quince trein

ta horas.
Quinta.—Salida de Almadén, a las vein

tidós treinta horas.
Llegada a la estación de Almadenejos, 

a las veintitrés horas.
Sexta.—Salida de la estación de Alma

denejos, a las veintitrés quince horas.
Llegada a Almadén, & las veintitrés 

cuarenta y cinco horas.
Los domingos se realizarán cuatro ex

pediciones, con los horarios correspon
dientes a las expediciones tercera, cuar- 
ta, quinta y sexta de los días laborables.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Ford», de 32 HP. de 
potencia, matrícula CR-2538, con capa
cidad para 28 viajeros sentados.

Omnibus marca «Ford», de 21 HP. de 
potencia, matrícula CO-4710, con capa
cidad para 27 viajeros sentados.

Estos vehículos deberán ser de propie
dad del adjudicatario, figurando expedi
dos a su nombre los respectivos permi
sos de circulación, sin reservas respecto 
a la propiedad y sin que estén adscritos 
a ningún otro servicio, debiendo reunir 
las condiciones que se fijan en el capí
tulo VI del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carre
tera.

5.a Las instalaciones fijas afectas a la 
concesión son las siguientes:

Un edificio de planta baja en Alma
dén para garage, talleres y almacén, va
lorado en 80.000 pesetas.

No se consideran necesarias más ins
talaciones fijas, pero se utilizarán loca
les adecuados para despacho de billetes 
y lugares de espera en Siruela, Agudo, 
Almadén y estación de Almadenejos, pre
via aprobación de las Jefaturas de Obras 
Públicas de Ciudad Real y Badajoz.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:.
Clase única: 0,50 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,06 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las taifas de viajeros se perci-
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birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 215 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 2,169 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a las Jefaturas de Obras 
Públicas de Ciudad Real y Badajoz la 
fecha en que se propone inaugurar el 
servicio, a los efectos de levantamiento 
del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con oérdida de la fianza depositada.

Madrid, 9 de febrero de 1952.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por
carretera  entre B altanás y  E spinosa 
de Cerrato, provincia de Palencia, a don 
Luis Calvo Curiel.

El excelentísimo señor Ministro de es
te Departamento, con fecha 29 de enero 
de 1952, ha resuelto adjudic ir definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera, 
entr^ Baltanás y Espinosa de Cerrato, 
provincia de Palencia, a don Luis Calvo 
Cuiel, con arreglo a las siguientes

CONDICIONES
1.a En todo lo concerniente a la con

cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y en 
sus disposiciones transitorias.

2.a El itinerario entre Baltanás y Es
pinosa de Cerrato, de 27 kilómetros de 
longitud, pasará por Antigüedad, con pa
rada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos.

3.a Se realizarán todos los días, excepto 
los festivos, las siguientes expediciones:

Primera:
Salida de Espinosa de Cerrato, a las ..........
Llegada a Baltanás, a las ................................*

Segunda:
Salida de Baltanás, a las ......................... .
Llegada a Espmosa de Cerrato, a las ..........

Invierno
Horas

Ve r a n o  
Horas

7,00
7,59

19,00
19,59

7,00
7,59

19,45
20,44

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus m a r c a  «Bedford», de 20
H. P. de potencia, matrícula P-1662, con 
capacidad para 22 viajeros sentados.

Otro ómnibus, de iguales características 
y capacidad que el anterior, que deberán 
ser comunicadas a la Jefatura de Obras 
Públicas antes de la inauguración del 
servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre el permiso de circulación sin 
reservas respecto a su propiedad y sin 
que estén adscritos a ningún otro servi
cio, debiendo reunir las condiciones que 
se fijan en el capítulo sexto del Regla
mento de Ordenación de los Transportes 
Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se eter- 
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6 a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,2632 pesetas por viajero- 

kilómetro.
Exceso de equipajes y encargos y pa

quetería: 0,0394 pesetas por cada 10 ki
logramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una

• de las expediciones por un peso de 20 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL* ESTADO de 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como independiente.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo comunicar el adjudicatario a la 
Jefatura de Obras Públicas de Palencia 
la fecha en que se propone inaugurar el 
servicio, a los efectos del levantamiento 
del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con oérdida de la fianza depositada.

Madrid. 19 de febrero de 1952.—-El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Insoector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

 Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por
c a r r e t e r a  e n t r e  e l  c e m e n te r io  d e  
Tarrasa y  M a r to r e ll , p ro v in c ia  d e  
Barcelona, a don Pedro Gómez Giner.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 4 de enero último, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre el Ce
menterio de Tarrasa y Martorell, provin
cia de Barcelona, a don Pedro Gómez 
Giner, con arreglo a las siguientes

CONDICIONES

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum

plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949 y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos^ Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre el Cementerio 
de Tarrasa y Martorell, de 19.890 kiló
metros de longitud, pasará por Tarrasa 
y San Olivero, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos 
en Tarrasa (estación de los Ferrocarri
les de Cataluña), Can Olivero y Martó- 
rell (estación del Ferrocarril), con la pro
hibición de realizar tráfico entre Tarra
sa y el empalme de la carretera de Ullas- 
trel a Tarrasa con la de Martorell a  
Tarrasa

3.a Se realizarán todos los días, sin ex
cepción, las siguientes expediciones:

Primera.—Salida de Tarrasa (pobla
ción), a las siete horas.

Llegada a Martorell, a las siete trein
ta horas.

Segunda—Salida de Martorell, a las 
ocho cincuenta horas.

Llegada a Cementerio de Tarrasa, a 
las nueve treinta y cinco horas.

Tercera.—Salida de Cementerio de Ta
rrasa, a las diez veinte horas. ^

Llegada a Tarrasa (población), a las 
diez veinticinco horas.

Cuarta.—Salida de Tarrasa (población), 
a las dieciséis treinta horas.

Llegada al Cementerio de Tarrasa,, a 
las dieciséis treinta y cinco horas.

Quinta.—Salida de Cementerio de Ta
rrasa, a las diecisiete cuarenta y cinco 
horas.

Llegada a Martorell, a las dieciocho 
treinta horas.

Sexta.—Salida de Martorell, a las vein
te veinte horas.

Llegada a Tarrasa (población), a las 
veinte cincuenta y dos horas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Citroen», de 17 HP.^de 
potencia, matrícula T-4262, con capacidad 
para 26 viajeros sentados.

Omnibus marca «Chevrolet», con mo
tor «Buick», de 21 HP. de potencia, ma
tricula B-43526, con capacidad para 24 
viajeros sentados.

Estos vehículos deberán ser de propie
dad del adjudicatario, figurando expedi
dos a su nombre los respectivos permi
sos de circulación, sin reservas respecto 
a la propiedad y sin que estén adscritos 
a ningún otro servicio, debiendo reunir 
las condiciones que se fijan en el capí
tulo VI del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carre
tera.

5.a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se fijen, 
previa aprobación de la Jefatura de Obras 
Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-báse:
Clase única: 0,40 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,06 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 20 ki
logramos, con un volumen aproximadp 
de 0,0368 metros cúbicos, con arreglo á 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de Junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como independiente.

9.a La explotación del servicio coméa- 
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el
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adjudicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Barcelona la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta correspon
diente,

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la fianza definitiva, con pér
dida de la fianza depositada.

Madrid, 9 de febrero de 1952.—El Di
rector general, José de Aguinaga.
Sr. Inspector Jefe de la inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

Adjudicando definitivam ente el servicio 
público regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Infantes y Valdepeñas, 
provincia de Ciudad Real, convalidan
do el que actualmente explota a su pe
ticionario, don Antonio Huescar Gar
cía.
El Excifio. Sr. Ministro de este Depar

tamento con fecha 19 de enero de 1952,

ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre In
fantes y Valdepeñas, provincia de Ciu
dad Real, a don Antonio Huesear Gar
cía, con arreglo a las siguientes

CONDICIONES
1.a En todo lo concerniente a la con

cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Infantes y Val
depeñas, de 33 kilómetros de longitud, 
pasará por Alcabillas y Pozo de la Ser
na, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente.

3 a Se realizarán las siguientes expe
diciones todos los días, excepto los do
mingos, Viernes Santo y Navidad:

1.a Salida de Infantes, a las ................................................................................. 6,30 horas.
Llegada a Valdepeñas, a las .........-....................................................................  7,45 »

2.» Salida de Infantes, a las ..............................................................................  7,30 »
Llegada a Valdepeñas, a las .............................................................................  8,45 »

8.a Salida de Valdepeñas, a las .........-....................................................................  13,30 »
Llegada a Infantes, a las . . , .............................................................................. 14,45 »

4.a Salida de Valdepeñas, a las .........-....................................................................  22,10 »
Llegada a infantes, a las ..............................................................................  23,25 »

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «3 H. C.», de 28 HP. de 
potencia, matrícula CR-2678, con capaci
dad para 33 viajeros sentados, con la cla
sificación de primera y tercera, 18 y 15, 
respectivamente.

Omnibus marca «3 H. C.», de 28 HP. de 
potencia, matrícula CR-2676, con capaci
dad para 29 viajeros sentados, con la cla- 
ílficaéión de primera y tercera, 15 y 14, 
respectivamente.

Omnibus de reserva, marca «Chevro
let», de 21 HP. de potencia, matrícula 
CR-2530, con capacidad para 30 viajeros 
aeñtados, con la clasificación de prime
ra y  tercera, 14 y 16, respectivamente.

Omnibus ae reserva marca «Blitz», de 
21 HP. de potencia, matrícula CR-2360, 
con capacidad para 33 viajeros sentados, 
con la clasificación de primera y terce
ra, 18 y 15, respectivamente.

Estos vehículos deberán ser de la pro
piedad del adjudicatario, figurando expe
didos a su nombre los respectivos permi
sos de circulación, sin reservas respecto 
a la propiedad y sin que estén adscritos 
a ningún otro servicio, debiendo reunir 
las condiciones que se fijan en el capí
tulo VI del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carre
tera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas, pero se utilizarán locales adecua
dos para Administración y garage en In
fantas y Valdepeñas y en los puntos que 
se determinen, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase: 0,38 pesetas por viajero-

kilómetro.
Tercera clase: 0,33 pesetas por vlajero- 

ltilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,05 pesetas por cada 10 kilogramos- 
kilómetro o fracción.

Sóbre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7> El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 150 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,516 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas -fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1960 (BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO de 6 de Junio 
siguiente).

8 a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo de tres mes^s. contados 
a partir de la fecha de publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOT.ETTN 
OFICIAL DEL ESTADO, deb’.epdo comu 
nicar el adjudicatario a la Jefatura de 
Obras Públicas cíe Ciudad Rea1 íerhr» 
en que se propone Inaugurar el s®rvtoic 
a los efectos de levantamiento del acta 
correspondiente.

10. El incumplimiento por parte de', 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los Dlazos señalados, dará lu^ar a la 
anulación de la adjudicación definitiva 
con pérdida de la fianza depositada

Dios guarde a V S muchos años 
Madrid, 15 de febrero de 1952 -El Di

rector general, José de Aguinaga

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Federico Pérez Castro 
para aprovechar aguas del río Duero 
con destino a producción de energía 
eléctrica.
Visto el expediente incoado por don Fe

derico Pérez Castro p a r a  aprovechar 
aguas del río Duero en término de Val- 
buena de Duero (Valladolid), con desti
no a producción de energía eléctrica, en 
el que se ha presentado proyecto en com
petencia por don Antonio Herrero Berra 
en su nombre y en el de sus hermanas 
doña Aurora, doña Josefina y doña Ce
cilia, habiendo sido transferidos estos úl
timos derechos a Productores de Semi
llas, S. A. (Prodes), asunto en el cual ha 
Informado el Consejo de Obras Públicas, 

Esta Dirección General, oído a dicho 
Cuerpo consultivo ha resuelto otorgar a 
Productores de Semillas, S. A. (Prodes) 
el aprovechamiento hasta 24.000 litros de 
agua por segundo con destino a produc
ción de energía eléctrica, en término 
municipal de Valbuena de Duero (Valla

dolid), derivados del rio Duero. Las ca
racterísticas esenciales serán las del pro
yecto presentado suscrito por el Inge
niero de Orminos don José Suárez Sino- 
va en mayo de 1949, con las siguientes 
condiciones:

I a El volumen m áxim o que se podrá 
derivar será de 24.000 litros por segun
do, sin que la Adm inistración responda, 
de' caudal que se concde, sea cual fuere 
U  causa de su dism inución, debiendo 
darse a les aguas entrada por salida y 
quedando prohibido alterar eu composi
ción y pureza.

2.a El desnivel que se concede dere
cho a usar es de 11,46 metros. La coro
nación de la presa quedará referida a  
un punto invariable del terreno, que se
rá fijado al efectuarse el replanteo para 
la ejecución de las obras.

3.a Se otorga esta conc-sión por el 
plazo de setenta y cinco años, contados 
a partir de la fecha en que se autorice 
su explotación total o parcial, pasado el 
cual revertirá al Estado libre de cargas, 
como preceptúa el Real Decreto de 10 
de noviembre de 1922 a cuyas preserp- 
ciones queda sujeto, así corno a la Real 
Orden de 10 de julio de 1921 y Real D e 
creto de 10 de junio del m ism o año.

4.:l Las obras comenzarán en el plazo 
de seis meses a partir de la publicación  
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de esta concesión, y deberán quedar 
term inadas en el de tres años a partir 
de la mism a fecha.

Asimismo, el concesionario queda obli
gado a presentar un oían general de des
arrollo de las obras, dentro del plozo pri
m eram ente citado de seis meses, con los 
plazos parciales referidos a coeficientes 
determ inados de obra ejecutada en cada 
uno, siepdo can dr- caducidad de la 
concesión 1̂ ineunrúuu’'\n:o tanto del pla
zo total como de cedo u ”>o de los parcia
les Trim estralm ente ctob-mn dar cuenta  
:il ‘oncesionario dr la marcha de las 
f'hr-¡ s.

L os concesionarios habrán de dar cuen
ta a la Confederación H' d ro lá tica  del 
Duero d r  la feoh-> °n ’u» n.-m 
a Lis i p j i o i » r - ^  oto^án oii < x\
tr a r nhcmn iq fpeha que los 
f"e*’:r.nnn Bufonees s** r>rrv-»i ,-»»*£ oo: la 
C cn^dcración a «u rpr»ono'ú*nío'-to fu al 
levantándose acta en la mi*' ronst»- el 
cum n'im into d® estas eoó V •4oo®c \ ^x 
presamente se consiento  los nombres de 
los productores psm ñoles que hayan su
ministrado las mácwine* c les
®mn1 «dos. sin que ouod-- comenzar la
explotación antes de s®r aprobada esta  
*cta por la Dirección General de Obras 
H> iráubcas.

5.a S trn escurado el niazo fjjacto en 
la condición anterior nara comenzar las 
obras o de la última prórroga concedi
da pan ello no se hubieran empezado  
éstas m solicitado prórroga por el con
cesionario ee considerará 1e*de luego, v 
sin más trám ites, anulada la concesión, 
quedando a favor del Estado la fianza de
positada

6.8 Se otorga esta concesión sin que 
ello cree ningún derecho para oponerse  
a concesiones de aprovecham ientos supe 
riores e l tramo míe ocupa ni a indem ni
zación de ninguna clase, aunque ocasio  
nen consumo de agua, siempre que se 
trate de abastecimiento de poblaciones 
o de aprovecham ientos incluidos esp^ Ifi- 
ca o globalm ente en los planes formo* 
dos por la Coe* federación del Duero para 
dejai con su ejecución am pliam ente aten
didos los riegos dr todos los t°rreno~ de 
la cuenca hidrográfica a los que racio
nalm ente puedan aplicarle sus beneficios.

Por tanto, los concesionarios no ten 
drán derecho a reclam ación ni indem ni
zación de ninguna clase para las modi
ficaciones que se produzcan en el caudal 
del río a consecuencia de la construc
ción explotación de las obras de em bal
se o de riego que el Estado ejercite u  
otorgue.
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Tampoco tendrán derecho los conce
sionarios a reclamación ni indemniza
ción de ningún género para las deriva
ciones de múdales que puedan hacerse 
en el río por medio de las obras de la 
Confederación Hidrográfica del Duero en 
cualquier época del año, para el apro
vechamiento de la energía que se pueda 
obtner con dichas obras.

7.a Tanto la ejecución como la con
servación de dichas obras e instalaciones 
y la explotación del aprovechamiento 
quedan bajo la inspección y vigilancia de 
la Confederación Hidrográfica del Duero, 
siendo de cuenta de los concesionarios 
las remuneraciones y gastos correspon
dientes a este «servicio, con arreglo a la 
instrucción que rija en c*3da momento, 
obligándose aquéllos a dar paso y a fa
cilitar la realización de las mismas al 
personal de la Confederación encargada 
de dichos servicios cuantas veces haya 
de efectuarlos.

Los concesionarios quedan obligados 
durante la vigencia de la concesión a 
conservar en constante buen estado las 
construcciones, maquinaria y demás ele
mentos que afecten al aprovechamiento 
que se otorga.

No se ejecutarán ninguna clase de obras 
en tal aprovechamiento, oun cuando no 
se alteren ninguna de sus característi
cas, sin dar cuenta previamente a la 
Confederación del Duero de los trabajos 
que se han de realizar.

Todos los cambies de artefactos o ma
quinaria deberán ser comunicados a la 
Confederación un mes antes de efectuar
los siendo obligatorio el previo avLo. aun 
en e: caso de simóle sustitución de cual
quier máquina o artefacto inutilizado por 
igual. Y  siempre se habrán de declarar 
todas las características del que trate de 
instale r, su procedencia y nombre del 
productor.

8." Los concesionarios quedan obliga
dos a establecer las estaciones de aforos 
que dispone la Orden ministerial de 10 
de octubre de 1941, debiendo presentar, 
para f u  aprobación por 1 - Dirección de 
la Confederación Hidroaáfica del Duero, 
los provectos correspondientes en el pla
zo de tres meses a partir de la fecha 
de la concesión

9 a Asimismo los concesionarios que
dan obligados a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las 
disposiciones de la Ley de Pesca Pluvial 
para conservación de loo especies.

10. Esta concesión lleva aparejada la 
conformidad de los concesionarios con el 
pago a la Confederación Hidrográfico 
del Duero del canon, revisable en el 
transcurso del tiempo que el Ministerio 
de Obras Públicas apruebe por la mejo
ra y regulación de caudales que produz
can en el río los obras va ejecutadas o 
que se ejecuten en lo sucesivo en este
0 en otros ríos que proporcionen agua 
de la utilizada en este aprovechamiento

11. Los concesionarios no tendrán de
recho a reclamación ni indemnización de 
ninguna clase por el almacenamiento del 
agua que con miras a dicha mejora y 
regulación de caudales, se efectúe en los 
embalses construidos o que se construyan 
al efecto por la oxoresoda Confederación, 
que presenta al Estado.
1 12. El depósito constituido q u e d a r á  
bomo fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

13. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que' sean necesarios 
para ln conservación de toda clase de 
obras públicas en la forma que estime 
má' conveniente, pero sin oerludlcar las 
obras de aquélla

14. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes

15. Las tarifas máximas para el con
sumo serán:

Alambrado por contador
Por 'potencia instalada 

Por cada 100 vatios o fracción insta
lados al mes, 1,60 pesetas.
Par energía consumida 

Por cada Kw.-hora y por mes, 1,10 pe
setas.

Fuerza motriz
Por potencia instalada 

Por cada kilovoltio-amperio instalado 
o fracción y por mes, 16,00 pesetas.
Por energía consumida

Por cada Kw.-hora consumido y por
mes, 0,55 pesetas.

16. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de las 
anteriores condiciones o de las disposi
ciones que regulan la materia y objeto 
de aquéllas, y en loe demás 02sos previs
tos en las disposiciones vigentes, decla
rándose dicha caducidad según los trá
mites señalados en la Ley General de 
Obras Públicas y Reglamento pana- su 
aplicación.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unido al expe
diente, lo comunico a V. S. para su co
nocimiento, el de los interesados y. demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1952.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

Autorizando a don Francisco de los Ríos
para aprovechar aguas del barranco de
La Violada con destino a riegos.
Visto el expediente promovido por don 

Francisco de los Ríos, como Jefe de 'a 
Delegación del instituto Nacional de Co
lonización en Zaragoza, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del barranco de La Vio
lada. en término municipal de Gurrea de 
Gallego (Huesca) y Zuera (Zaragoza), 
con destino a riegos en finca de su pro
piedad,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.a Se concede al Instituto Nacional 
de Colonización autorización para derivar 
hasta un caudal de 250 litros por segun
do del barfanco de La Violada, en térmi
nos municipales de Gurrea de Gállego 
(Huesca) y Zuera (Zaragoza), con desti
no al complemento de caudales de la 
finca Llanos de Camarera, de 727 Has. de 
superficie, enclavada en la zona regable 
de «Riegos del Alto Aragón»,

2.a Las obras se llevarán a cabo bajo 
la inspección y vigilancia de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, con arreglo 
al proyecto que obra en el expediente 
suscrito por el Ingeniero de Caminos don 
Juan Hereza García, en mayo de 1949, 
extendida la obra de cruce con el canal, 
camino y desagüe de «La Violada» a  los 
100 metros de la zona expropiada para 
protección de los mismos. La Confedera
ción Hidrográfica del Ebro podrá autori
zar variaciones que no impliquen modi
ficación de las características del apro
vechamiento concedido.

3.a Comenzarán las obras dentro del 
plazo de un mes habrán de terminar 
dentro del de doce meses contados am
bos a partir de la fecha de publicación 
de esta concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

4.a La inspección y vigilancia de la s 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en e¿ período de explo

tación del aprovechamiento quedarán a 
cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez ter
minados y previo aviso dei concesionario 
se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Servi
cio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de s- 
tas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación y antes de aprobar esta 
acta la Dirección General.

5.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres, 
legales podrán ser decretadas por 
Autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido ¿U 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas en la for
ma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustitur las servidum
bres existentes.

9.a Esta autorización queda sujeta al 
pago del canon correspondiente a rega
díos autorizados en virtud de obras cons
truidas por el Estado.

10. Queda sujeta estn. concesión a 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la industria nacional, contrato, 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

11. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la exolotación, las disposiciones de la 
Ley He Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

12. El depósito constituido quedara 
como fianza a responder del cumplimien
to detestas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

13. Caducará esta concesión por in- 
cumolimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla, según los 
trámites señalados, en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo regla
mentario, que queda unida al expediente; 
lo que de Orden del Excmo. Sr. Minis
tro lo comunico para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos, con pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1952.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a doña María Mayor G il 
para aprovechar aguas del río Dulce con 
destino a usos industriales.
Visto el expediente incoado por doña 

María Mayor Gil para aprovechar aguas 
del río Dulce, con destino a usos indus
triales, en término de Aragosa (Guada
lajara),

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo que se interesa, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a doña María Mayor 
Gil para aprovechar aguas del río Dul
ce, en término de Aragosa (Guadala
jara), con destino a producción de ener
gía eléctrica para su propio uso, con
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arreglo al proyecto suscrito en 22 de 
abril de 1946 por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos don Jacinto 
Martin Palanca.
. 2.a El volumen máximo que se podrá 

derivar será de ochocentos (600) litros 
por segundo, con toma en término de 
Aragosa, sin que ia Administración res
ponda del caudal concedido. Deberá dar
se a las aguas entrada por salida, y que
da prohibido alterar su composición y 
pureza. La Administración se reserva el 
derecho a imponer la instalación de un 
módulo que limite el caudal que se de
riva al concedido.

3.a El desnivel que se concede dere
cho a utilizar es de 9,74 metros desde la 
coronación de la presa hasta el desagüe 
en el río.
' 4.a Se otorga esta concesión por el 

plazo de setenta y cinco años, contados 
a partir de la fecha en que se autorice 
su explotación total o parcial, pasado el 
cüal revertirá al Estadc libre de cargas, 
como preceptúa el Real Decreto de 10 de 
noviembre de 1922, a cuyas prescripcio
nes queda sujeta, asi como a la Real 
Orden de 7 de julio de 1921 y Real De
creto de 14 de junio del mismo año.

5.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes relativas a la in
dustria nacional, contrato y accidentes 
del trabajo y demás de carácter social.

6 a Las obras deberán empezar en el 
plazo de seis meses a partir de la publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de la concesión, y deberán 
quedar terminadas en el de dos años, a 
partir de la misma fecha, debiendo dar 
cuenta a la Jefatura de Aguas de la De
legación de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo del principio le las mismas. Una 
ve", terminadas, y previo aviso a la ci
tada Jefatura, se procederá por ésta a 
su reconocimiento final, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones y expresamente se 
consignen los nombres de los productores 
e§oañoles que • havan suministrado las 
mánuinas y materiales empleados, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar esta acta la Dirección General 
de Ohras Hidráulicas.

La inspección y vigilancia de las obras 
será llevada por ia Jefatura de Aguas, 
siendo los gastos que se originen por 
estos trabajos de cuenta del concesio
nario.

7.a El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

8.a Se concede la ocupación de los 
terrenos do dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ser decretadas 
por las Autoridades competentes.

9.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras d* aquélla.

10. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y cor. obligación de 
ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exisr 
tentes.

11. Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que el día de mañana se 
establezca con motivo de las obras de 
regulación realizadas por el Estado y que 
afecten a este aprovechamiento.

12. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
Vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado la peticionaria 
dicha rehabilitación y remitido póliza

de 150 pesetas, según dispone la vigen
te Ley del Timbre, más el recargo re 
glamentario, que queda unida al expe 
diente, lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y el de la interesada, con pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1952. —El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr Ingeniero Director de los Servicios 
Hidráulicos del Tajo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Declarando desierto el concurso para pro
visión de una plaza de Profesor de la 
Escuela de Facultativos de Minas de 
Bélmez.
Visto el expediente de que se hará 

mención ¡
Resultando que por Orden de 23 ele 

octubre último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 14 de noviembre) fué anun
ciada la convocatoria del concurso para 
proveer una plaza de Profesor de la Es
cuela de Capataces Facultativos de Mi
nas y Fábricas Metafórica.- de Bélmez, 

Resultando que h¿ transcurrido el pe
ríodo de presentación de instancias sin 
que haya sido formulada solicitud al
guna.

Esta Dirección General ha resuelto 
que sea declarado desierto c! expresado 
concurso por falta de aspirantes, proce- 
diéndose a publicar nueva convocatoria 
en la forma que previene el apartado ter
cero de la Orden ministerial de 13 -fe 
septiembre de n X).

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y uemás efectos.

Dios guarde V. S. muchjs años. 
Madrid, 31 de enero de. 1952.— El Di

rector general, Armando Durán.
Sr. Jefe de la Seoción de Ingenieros Ci

viles y Peritos Industriales.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Autorizando a «Eléctricas Reunidas de

Zaragoza S. A.», para ampliar en Aliaga
su central térmica productora de ener
gía eléctrica.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Eléctri
cas Reunidas de Zaragoza, S. A.», en so
licitud de autorización para ampliar su 
central térmica de producción de energía 
eléctrica en Aliaga, conforme al proyecto 
presentado en la Jefatura del Distrito 
Minero de Teruel en febrero de 1951, 
mediante el montaje de un grupo turbo
alternador de 90 000 KW., alimentado por 
dos calderas «Mercier La Mont» le
50.000 kilos de vapor por hora cada una, 
estación elevadora de transformación a
132.000 V. en alta y accesorios corres
pondientes.

Vista la autorización para la central 
térmica concedida en 30 de agosto de 
1943, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 6 de septiembre, la convalidación .e  
9 de noviembre de 1949, e" informe del 
señor Ingeniero de Minas actuario de 12 
de septiembre de 1951 y la consecuente 
propuesta del señor Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero de Teruel de 13 del mis
mo año, y en uso de las atribuciones que 
le están concedidas por el Reglamento 
de Policía Minera . Metalúrgica, Decreto 
de 23 de agosto de 1934, por la Ley cíe 
Minas de 19 de julio de 1944 y por Re

glamento general para el Régimen de 
Minería, Decreto de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas v 
Combustibles ha resuelto autorizar * 
Eléctricas Reunidas d- Zaragoza, S. A.» 

amplíe en Aliaga su central térmica pro
ductora de energía eléctrica, conforme a 
la solicitud presentada.

Esta autorización se concede con arre
glo a las condiciones nerales que fijan 
las disposiciones citadas y la Orden de 
este Ministerio de 23 c.e febrero de 1949 
(BOLFjTIN OFICIAL DEL ESTADO de 
10 de abril), la que es de aplicación con
forme a lo dispuesto en el artículo 254 
del Reglamento de Policía Minera y Me
talúrgica, así como a las especiales si
guientes :

1.a Las instalaciones se adaptarán 
exactamente al proyecto presentado v 
deberán empezarse en el plazo de dos 
meses, a contar de la publicación de esta 
autorización en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a Si al realizar el proyecto su ejecu
ción orecisara alguna variación no esen
cial en el mismo, habrá de solicitarse jus
tificándolo debidamente ante la Jefatura 
del Distrito Minero de Teruel, para la re
solución previa que proceda

3.a El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, a contar desde la fe
cha de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la presente 
resolución.

En caso comprobado de fuerza mayor 
ajeno a la voluntad de la Empresa po
drá ampliar el citado plazo la Jefatura 
del Distrito Minero de Teruel en otro 
plazo igual al rnterior.

En caso de que subsistan causas de de
mora ^or fuerza mayor y fuera precisa 
una segunda prórroga del p;azo de insta
lación, deberá justificarse esta necesidad 
y solicitarse la nueva prórroga de esta 
Dirección General de Minas y Combus
tibles.

4.a Durante la ejecución de las obras 
y montaje de as instalaciones, la Jefa
tura del Distrito Minero de Teruel man
tendrá una inspección constante ¿n 
aquéllas por cuenta de «Eléctricas Reuni
das de Zaragoza S. A ». Dicha inspección 
se realizará como mínimo una vez al año 
y anualmente la Empresa presentará en 
la Jefatura del Distrito Minero de Te
ruel una memoria detallando la obra rea
lizada tanto en su aspecto técnico como 
en el económico, la que ser i confrontaaa 
por dicha Jefatura.

5.a Esta autorización no presupone la 
de importación de maquinaria, la que
deberá solicitarse en La forma reglamen
taria acostumbrada.

6.a Una vez oncluldo el montaje por 
la jefatura del Distrit Minero de Te
ruel se comprobará el cumplimiento de 
las condiciones impuestas, efectuando las 
comprobaciones precisas en todo lo que 
afecta a las normas que rigen los servi
cios de electricidad y en relación con la 
seguridad pública y del personal, en la 
forma señalada en Las disposiciones *.1-
gentes, extendiendo entonces la oportuna 
acta de autorización de puesta en marcha 
y funcionamiento de esta ampliación.

7.a El incumplimiento de cualquiera 1e 
las anteriores condiciones será causa in
mediata de la caducidad de esta autori
zación.

8.a Esta ampliación de central térmica, 
al igual que la principal, con todas sus 
istalaciones auxiliares quedará sometida 
a la inspección y vigencia exclusiva de 
la Jefatura del Distrito Minero de Te
ruel, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo segundo del Reglamento de Poli
cía Minera y Metalúrgica antes citado.

Dios guarde * V. S. muchos años
Madrid, 4 de febrero de 1952.—El Di

rector general, E. Conde.

limo. Sr. Ingeniero Jef- del Distrito Mi
nero de Teruel.


